
AÑO CCIX.— NUM. 147 . VIERNES 27 DE MAYO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Direccion general del Registro de la Propieda d  y del Notariado.

Ilmo. Sr .: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien nombrar para el Registro de la Propiedad de 
Cabra, de tercera clase, vacante por renuncia del que lo desempeñaba, á D. Bartolomé Arraiz de 
Coderena, actual Registrador de Rute, propuesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 84 de Mayo de 1870. ~
MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública. — Negociado 1.º

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el mayor agrado el donativo que ha hecho con destino á las Bibliotecas populares D. Yidal L. Colmenar de 100 ejemplares del Catecismo de la Consti
tución dem ocrática de 1869, escrito por el mismo; ciándole las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 87 de Abril de 1870.
ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A L M I R A N T A Z G O .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS,

HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 13.
MAE BÁLTICO Y CATEGAT.

Alumbrado de las costas de Suecia.
El Ministerio de Marina de Suecia notifica que se harán las siguientes modificaciones, desdé 1 /  de Octubre del año actual, en el alumbrado de las costas de la misma nación:

Faro en el islote Tylo (costa Oeste).
En dicho islote, situado al O. de Halmstad, se construirá un faro de hierro que exhibirá una luz blanca con destellos, cuyos eclipses se sucederán con muy cortos intervalos. Aparato dióptrieo. Latitud, 86* 38' 48" N.; longitud, 18* 55' 35" E.

Modificación en la luz del faro de Utklippan (costa Este).
Se construirá en la torre de Utklippan un faro de hierro de enjaretado, que exhibirá una luz fija, blanca, variada con destellos.Aparato dióptrieo. Latitud, 55* 57' 18" N .; longitud, £1° 54' 50'' E. Miéntras duren los trabajos se encenderá provisionalmente una luz con destellos parecida á la existente, pero oculta por la parte de tierra entre Utlangau y el fuerte de Kingsholms.

Modificación en la luz del faro de Landsort (costa Este).
Se reemplazará la luz actual de Landsort por una luz fija blanca, variada de minuto en m inuto, con destello rojo muy corto. Aparato dióptrieo. Latitud, 58* 45' 30" N.; longitud, 84° 4' 50" E. La torre será cónica, pintada 

de rojo.Además se colocará en la base una luz de color que alumbre el sector navegable comprendido entre los bajos que están al E. y al O. del canal. Miéntras duren los trabajos se encenderá provisionalmente una luz parecida á 
la actual.

Luces de dirección en Carlskrona (costa SE).
Se marcará la dirección, de la pasa entre los fuertes de Kungsholmen y Drottningskár con las luces si

guientes:Una luz fija, blanca, en la punta E. del muelle del Gobierno, que ilumine el sector comprendido entre el E. y  clONO. por el S. Latitud, 56° 9' N.; longitud 81*48' 14" E.Otra luz fija, roja, izada al tope de un buque-faro amarrado en la rada. Ambas luces enfiladas determinan la pasa'llamada de Kungsdjupet ó del centro, entre los 
fuertes, viniendo de fuera.

Luces de dirección en Sandhamn (costa Este).
El canal de Sandhamn, por el cual se va á Estokol- mo, estará marcado por las dos luces siguientes:Una fiia, blanca, interior, sobre una casa de la población. Latitud, 59* 17’ 30” N .; longitud, 85* 8' 3o" E.Otra fija, roja, exterior, en una columna aislada, construida cerca del canal al NO. de la estación de los prácticos. Se avisará oportunamente cuándo se han de encender. Estas luces guiarán á los buques que vengan de fuera para pasar entre los bancos exteriores y tomar el fondeadero frente á la estación de los prácticos.

MANCHA Y OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Valizamiento de las costas de Francia.—Rada de Saint - Malo.

i l l e  y v i l a in e . Se ha construido una torre de mampostería sobre el escollo Rochefort; su extrem o, coronado por una bola , se eleva 4 metros sobre el nivel de la pleamar. Está pintada á fajas horizontales, negras y rojas alternadas. También se ha construido otra torrecilla sobre el Buron, pintada de rojo, con bola en la parte alta, la cual se eleva 4‘80 metros sobre el nivel de la pleamar. Otra está en construcción en las Portes; se eleva actualmente 5 metros sobre la roca y 5‘60 sobre el nivel de la 
pleamar.Se ha fondeado una boya negra y roja sobre el es- ’ eolio el Bouton; otra negra en los Conillous de la Porte, y una roja en la baja de Boujaron. En este mismo punto se construye una torrecilla; pero la obra se eleva sola
mente P80 metros sobre la roca.

p a s o  d e  c a l á is . Se ha colocado en su puesto la boya 
roja de la Canche.

COSf A OESTE DE FRANCIA.
Buques á pique.

El Comandante de la división naval del litoral O. de Francia notifica haber naufragado un bergantin entre las islas Dumet y Hocdik,en el centro de la distancia que media entre ellas; se encuentra á 5 millas próximamente al NNO. de la luz de Four. Este buque, cuya arboladura sobresale de la superficie del m ar, se encuentra en un fondo de 80 metros. , .También la goleta prusiana Hendrtcke se ha ido a pique á 4 millas al E. % NE. de la aldea de Báts. Se deberán marcar con boyas estos dos peligros.
Señales de advertencia para los puertos de las costas de Francia.

El Ministro de Obras públicas previene á los navegantes que ha decidido la Comisión de faros establecer
el principio siguiente: . . .  . i *Cuando por causa de un naufragio u otro accidente se obstruya la entrada de un puerto, se advertirá a los navegantes izando una bandera roja en uno de los muelles durante el dia, y de noche se cambiara en rojo ei 
color de las luces del puerto. .Si el puerto tuviera una sola luz, se encendería otro en sus proximidades, y ambas serian rojas.

Alumbrado del puerto Napoleón, en Bresf.
El Ministro de Obras públicas informa á los navegantes que desde 1.° de Mayo próximo la luz fija roja que marca actualmente el extremo del muelle O. del puerto Napoleón, en Brest, se convertirá en fija y verde. El muelle del E. conservará la luz roja*

ESTADOS-UNIDOS.
Alumbrado del puerto de Cliarleston.

La embarcación con campana que estaba fondeada cerca del canal principal á la entrada del citado puerto, ha sido suprimida, lo mismo que los dos faros que se encendían en la isla Morris. Actualmente, para guiar hácia la entrada del canal principal de Charleston , no existe sino un buque-faro de dos palos, con una luz fija, blanca, en cada tope, con alcance de 15 millas. En ámbos costados del citado buque aparecen escritas las palabras «Bank of Charleston,» y durante el dia se iza una bola en cada palo. Latitud, 38* 40' 45" N.; longitud, 73* 35' 85" O.Madrid 4 de Abril de 1870.=Pór órden del Almirantazgo , el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.
Núm. 14.

NUEVA BRUNSWICK.— BAHÍA DE FUNDY.
Pito para nieblas en punta Lepereau.

El Gobierno colonial del Canadá notifica la instalación de un pito de vapor para nieblas cerca del faro de punta Lepereau , bahía de Fundy. Durante tiempos cerrados ó de tormentas de nieve sonará cada minuto en la forma siguiente: un silbido de 5 segundos de duración ; después un intervalo del mismo tiempo, y á continuación un segundo silbido durante el citado espacio, y seguido de silencio en los 45 segundos restantes.—Debe oirse:
En calma ó tiempo bonancible, á distancia de................................................      15 millas.En tiempos tempestuosos, de*. . . . . . . . .  5 á 8En dirección opuesta al viento, d e . . . .  3 á 5En favor del viento , á . . . . . . . . . . . . . . .  80

OCÉANO PACÍFICO.— ISLAS DEL JAPON.
Buque-faro en la bahía de Yokohama.

Se ha fondeado un buque-faro en el extremo del bajo de Morro Mandarín, en la bahía de Yokohama. Dicho buque exhibe una luz fija, roja, elevada 10‘9 metros sobre el nivel del m ar, con alcance de 10 millas. Arbola dos palos, y tiene izada una bola al tope de trinquete, y desde él se marcan: punta Tratado al S. 34° O .; Morro Mandarín al S. 54* O., y la entrada del canal al O.Marcaciones verdaderas. Variación, 8° 15' NO. en 1870.
AUSTRALIA. —  PUERTO PH1LLIP.

Faro en la punta Schnapper.
El Gobierno colonial de Victoria notifica-que desde el 1.® de Enero último se exhibe una luz en punta Schnapper, bahía de Puerto Phillip. Es blanca, elevada 15‘8 metros sobre el nivel del m ar, con alcance de 10 

millas.El actual aparato dióptrieo del extremo del muell# ha sido reemplazado por una luz roja, en una linterna ordinaria , con alcance de 3 millas.
MAR MEDITERRÁNEO.—  COSTAS DE ARGELIA.

Se previene á lo s  navegantes que desde el 1.° del cor riente está encendido un faro en la punta N. de la isla Raschgoun, provincia de Oran, á 80 millas al E. del faro de Nemours, y á 33 millas al O. del de cabo Falcon.La luz es giratoria, con destellos alternados blancos y rojos, elevada 84‘8 metros sobre el nivel del mar y 15‘30 metros sobre el terreno, con alcance de 88 millas. Lati
tud, 35* id' 50" *N.; longitud, 4° 44' 80" E.La torre es de mampostería, colocada en el centro de 
un edificio cuadrangular.Madrid 4 de Abril de 4870.= Por orden del Almirantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Iz
quierdo. ~  •

Núm. 13.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.—-COSTA NORTE 

DE* ESPAÑA.— PUERTO DE SANTANDER.
Faro de la Cerda.

Según noticias comunicadas por el Ministerio de Fomento , deberá encenderse dicho faro el dia 15 del pró
xim o mes de Mayo.Está situado en la punta del Puerto, entrada de la ria de Santander, y á 100 metros al NE. del castillo de 
la Cerda.Aparato catadióptrico de quinto órden.Luz fija verde, que ilumina un arco de horizonte de 850*, comprendido entre los rumbos del N. 15° O. y S. 55* O., pasando por el N. y E., con un haz de luz blanca de 5* de amplitud, que cubre la Peña Horadada.Alcance ordinario de la lu z , 4 millas.Latitud, 43* 88’ 13" N .; longitud, 8* 86' 6" fí. de San 
Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivelmedio del mar................................................ £4 metros.Idem id. sobre el terreno  ......... 11‘5 id.

La torre es cuadrada, de color del ladrillo, y está adosada á ía casa de los torreros por su fachada del NE.Cuando el navegante proceda del O., no avistará la luz verde de la Cerda hasta que le demore al S. 15* E., y siguiendo en este arrumbamiento pasará por encima de la restinga que despide el cabo Menor, por 14 metros de agua en bajamar de mareas vivas equinocciales. Este braceaje disminuye rápidamente hácia el cabo, por lo que deberá conservarse la luz bien franca; la cu a l, en unión de la de Mouro, marcan perfectamente la boca oc
cidental de la ria. ^Las demoras son verdaderas.—Variación, 19 30 NO.Madrid 13 de Abril de 1870.=Por órden del Almirantazgo, el Jefe interino de la Sección. Felipe Ramos Iz
quierdo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, a 18 de Febrero de 1870, en el pleito seguido en el suprimido Tribunal de Comercio de Málaga y en las Salas primera y  segunda de la Audiencia de Granada por D. Pablo Cambon y Labride, D. Beltrán Abelian y D. Juan Tajean con la Sociedad Vitaly, Picará y compañía, en liquidación, constructora del ferro-carril de Córdoba á Málaga, sobre rescisión de un  contrato é indemnización de perjuicios; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la Sociedad demandada contra la sentencia que en 8 de Enero de 1869 dictó la Sala segunda de la referida Audiencia:Resultando que D. Pablo Cambon, Juan Abé y Juan Tajean, socios solidarios, celebraron un contrato en 1.* de Febrero de 1868 con la Sociedad Vitaly, Picará y compañía, constructora del ferro-carril de Córdoba á Málaga, comprometiéndose á hacer los trabajos de explanación, obras de fábrica y empedrados de caminos comprendidos entre el kilómetro 56‘017 y el kilómetro 63, ménos el túnel de Valdeyeso, con las condiciones si

guientes: . . , , 7 ' 1«1.a y 8.a Que los trabajos ejecutados con arreglo a las órdenes de la, empresa terminarían en el término de 15 meses, á contar desde aquella fecha, teniendo derecho a exigir el número de obreros y material suficiente para 
ello.»3.a y 4.a Que los contratistas deberían depositar 85.000 rs., que se les devolverían cuando ascendiese a esta suma el 10 por 100 que se les retendría de las entregas mensuales á cuenta.»5.a, 6.a, 7.a y 8.a Que los trabajos se pagarian mensualmente en proporción á su adelanto á los precios que establecieron, y que se aplicarían al arreglo definitivo del trabajo ejecutado, con exclusión dól precio medio, que no era aplicable más que á la totalidad del trabajo i emprendido.

»9.a Que en todos los casos y cualquiera que fuera la causa la empresa tendría el derecho de rescindir el contrato, pagando el valor total de los trabajos ejecutados, devolviendo la fianza y comprando el material empleado en los trabajos apreciado por peritos, y sin que el contratista tuviera derecho á ninguna indemnización.»11. Qne el domicilio se fijaba en Málaga aceptando la jurisdicción del Tribunal de Comercio y demás Autoridades de la misma y su provincia.»Y 13. Que los contratistas se conformarían con todas las modificaciones que pudieran originarse en el proyecto, y ejecutar los trabajos procedentes de ellas sin indemnización alguna, fueran cualesquiera los cambios, ya en más, ya.en ménos, de dichas modificaciones:». Resultando que en 89 de Diciembre de 1868 y en la sección de las obras titulada de Bogantes se levantó un acta por un Notario, en la que consignó que habia sido invitad© por D. Napoleón Nicolás Febrel, Ingeniero de la Compañía, y por los contratistas Beltrán Abelian, Pablo Cambon y Juan Tagean para aclarar las dificultades y dudas que pudiera haber respecto al contrato que tenían celebrado con la empresa, en la que consignaron que los contratistas declaraban de ningún valor ni efecto las cartas que habían escrito á Vitaly y compañía y ál Ingeniero Febrel, y que las pérdidas que hubiesen podido experimentar no procedían, como decían en aquellas , de la inspección del Gobierno, ni de la Compañía concesionaria, ni de la constructora, á la cual no tenían indemnización alguna que reclamar: que consideraban que la que les quedaba que hacer era la parte más ventajosa de su trabajo ; pero que 3i la empresa no acudía en su ayuda, se verían en la obligación de pedir la rescisión del contrato, pidiendo por. ello el aumento de 7 rs. 50 cénts. del metro cúbico de desmonte, comprometiéndose á concluir los trabajos para el 1.° de Agosto de 1863: que el Ingeniero Febrel aceptó estas proposiciones ; pero con diferentes condiciones relativas á los acopios de materiales y pago de jornales: que en el caso de verificársela rescisión, los destajistas pagarian el desperfecto de las traviesas y wagones, que se fijaría amigablemente ó por peritos; y que la retención de garantía quedaría de propiedad de Vitaly y Picard, sin perjuicio de cualquier reclamación contra los contratistas; y que estos aceptaron sin reserva alguna estas condiciones, firmando el acta Abelian y Cambon , y uno de los dos testigos que concurrieron por el otro contratista, que no sabia hacerlo:Resultando que en el término de prueba de estos autos ha reconocido Cambon la firma y contenido de este documento; pero añadiendo que no era válido por no haber tenido aprobación, lo cual acreditarla con carta que obraba en su poder : .Resultando que después de varias contestaciones entre los contratistas, el Ingeniero Febrel y el Jefe de la sección, para que aquellos admitiesen la copia del convenio de 89 de Diciembre, el Ingeniero Jefe les dirigió una comunicación en 80 dé Junio de 1863 recordándoles otras en que les daba varias instrucciones y avisos que no habían producido resultado, y añadiéndoles que la empresa dañaría sus intereses sufriendo por más tiempo semejante inacción ; y en uso del derecho que concedía el artículo 9.° del contrato, modificado y completado por el convenio* adicional de 89 de Diciembre de 1863, les notificaba : primero, que declaraba rescindido, á contar del lunes 88 de aquel mes, su contrato de 80 de Setiembre de 1861: segundo, que la medición de los trabajos y comprobación de materiales se baria bajo las órdenes de Mr. Tardien , Jefe de sección en Bogantes, y contradictoriamente con ello s, empezando la medición el 85 de aquel m es: tercero, que se les prevenia formalmente que asistieran á e lla , y que de no presentarse se procedería á la misma como si estuvieran presentes: cuarto, que se reservaban todos los daños y perjuicios y demás reclamaciones por los que habian sufrido y sufriesen á causa de la falta de ejecución de sus compromisos y de la tardanza en la conclusión de los trabajos; y quinto, que les recordaba que cualquiera consecuencia que pudiera tener esta rescisión seria vista y llevada ante el Tribunal de Comercio de Málaga, según el art. 11 de 
su contrato:Resultando que al dorso de este documento se encuentra una nota en que se dice que en aquel dia 85 de Junio de 1863, y hora de las ocho y treinta y cinco minutos de la mañana, sin tener ningún otro aviso se habian presentado tres hombres en casa de D. Pablo Cambon, y entregado aquel documento exigiendo recibo; y dicién- doles esperasen para leerle no habian querido y se marcharon, como lo probaban los testigos que se hallaban presentes José García, Miguel Ruano y Francisco Ruano, firmando los dos primeros y no el último por no saber: Resultando que el Notario D. Juan Manuel Codes ex* tendió un acta en el mismo dia 85 de Junio de 1863, consignando que Mr. Tardien , Jefe de sección de la línea de Córdoba á Málaga, en el sitio nombrado de Bogantes, le habia entregado la comunicación ántes referida para que la pusiera en poder de D. Pablo Cambon; y habiéndolo verificado, se habia negado á recibirla, y por consiguiente á acreditar su recibo, por lo cual la habia depositado en una mesa á presencia de dicho Cambon, firmando aquella diligencia como testigos Manuel y Juan 
Romero:Resultando que en 1.° de Julio del mismo año se extendió otra acta notarial para hacer constar que con dicha fecha dirigió Cambon una carta á D. Felipe Vitaly y compañía manifestando que protestaba contra el contenido de la de 80 de Julio anterior: que si los trabajos no estaban más adelantados, era por culpa de la empresa constructora, como se probaria por la correspondencia seguida con la misma ó sus agentes: que dicha comunicación, que tenia por objeto la rescisión del contrató, no invalidaba en manera alguna el ejercicio de su derecho, toda vez que la empresa no era la llamada á hacer la declaración de rescisión, y sí los Tribunales; y que sólo bajo la presión de la fuerza y no de otro modo podría declinar 
sus legítimos derechos:Resultando que en 85 de Setiembre de 1868 entablaron D. Pablo Cambon y consortes la demanda objeto de este pleito, alegando que las obras no habian empezado en el plazo convenido porque la empresa no les habia hecho entrega de los terrenos, habiendo sufrido largas paralizaciones por variación de plan y cuestiones con el Gobierno: que cuando ya tenían cási concluidos los trabajos, la empresa, abusando de la situación del contratista y sin las formas de estilo, les habia anunciado que quedaba rescindido el contrato: que no podia aprovechar á la Sociedad el art. 9.* del mismo, pues las condiciones de los contratos debían ser justas y honrosas, nacidas de un principio moral, y no podían sin quebrantamiento expreso de las leyes separarse de ellas, en tanto que no admitiría ninguna por causa torpe; y que sentado este princip ió la  empresa constructora, que habia ocasionado la paralización de los trabajos, érala quedebiasufrir las consecuencias, y ademas nunca tenia potestad de rescindir el contrato, pues tal facultad estaba encomendada al poder judicial: que además, y aun cuando tuviera lugar la rescisión, no se habría cumplido con la segunda parte de dicho artículo por no haberse nombrado peritos ni tenido los demandantes la más leve noticia del resultado de aquella diligencia ; y que por ello la empresa estaba obligada á satisfacerles la cantidad de 448.578 rs. como resto de 1.776.864 rs. á que ascendía la totalidad de las obras, y además á la' indemnización de los daños y perjuicios, por lo cual reclamaban un aumento de lü  por 106 en los precios de las obras de fábrica, que ascendía á 49.016 reales 55 céntimos; pidiendo por último la indemnización de 800.000 rs. por los daños y perjuicios ocasionados por la rescisión del contrato, cantidad que tendrian ocasión de detallar para justificar que era más bien insignificante, atendido á que en los momentos de la rescisión había materiales acopiados, herramientas y operarios:Resultando que la Sociedad constructora del camino impugnó la demanda negando la exactitud de los hechos en que se apoyaba, y sosteniendo que las causas de la paralización de que so quejaban los demandantes reconocía su origen en Ja mala  dirección délos trabajos, en la economía de gastos necesarios y en la falta de materiales y fondos, como lo demostraba el documento de 89 de Diciembre: que con arreglo á la condición J. del contrato de 1.° de Febrero de 1868 , la empresa tenia : la facultad de rescindir sin genero alguno de limitacio

nes ni derecho en el contratista á indemnización, condición que no era contraria á la ley ni á las buenas costumbres; que habia sido aceptada libremente por los contratistas , y que el Gobierno establecía en todas sus obras como un remedio para cortar abusos y evitar la paralización de las obras: que la determinación de la empresa no podia calificarse de arbitraria después de tantas amonestaciones y quejas y de trascurridos con exceso los 45 meses fijados para su ejecución: que concedida la facultad consignada en el art. i.*, no se concebía la petición de perjuicios que ni siquiera se detallaban, ni tampoco se concebían tratándose de obras que se ajustaban por metros cúbicos si se abonaba su importe y el material acopiado: que la empresa nunca se habia negado al pago de los trabajos luego que fuera conocido el saldo definitivo de las cuentas; y que según las que habia practicado, los contratistas estaban completamente reintegrados y adeudaban además á la empresa constructora 46.747 rs ., por cuya cantidad les reconvenía por mútua petición, reservándose además la reclamación de los daños y perjuicios ocasionados por la falta de cumplimiento de las obligaciones que habian aceptado en el contrato de 1.° de Febrero y su adicional de Diciembre de 1868 , que formaba parte integrante de 
aquel:Resultando que practicada prueba por las partes, dictó sentencia el Tribunal de Comercio en 88 de Agosto de 1865, por la que declaró que la condición 9.a del contrato referido no habia podido ser objeto del mismo como opuesta á la ley, en tanto que su conocimiento, en cuanto á si procedía ó no la rescisión que ella contenia, habia sido aplicada arbitrariamente y sin sujeción ai fallo de Juez competente, y por consiguiente no habia podido producir efectos legales ni perjudicar á los destajistas Cambon y consortes; y en su consecuencia condenó á la empresa constructora Vitaly, Picard y compañía á pagar á aquellos 406.450 rs. 71 cents, como resto de la cantidad en que habia consistido la totalidad de las obras; declarando no haber lugar por entonces al pago de los 800.000 reales que se pedian por indemnización de perjuicios, y reservando su derecho á los demandantes para quê  los reclamasen en la forma competente; condenando á la empresa constructora en las costas:Resultando que la Sociedad Vitaly, Picard y compañía interpuso apelación de esta sentencia juntamente con el recurso de nulidad,, fundando este en que se habia pronunciado muchos dias después del término marcado por la ley, y en que la jurisdicción del Tribunal de Comercio no era prorogable sobre personas y cosas ajenas de ella, aun cuando convinieran las partes litigantes, debiendo aquellos inhibirse de oficio siempre que encontrasen que los pleitos no eran de su competencia; y que remitidos los autos á la Audiencia de Granada, se recibió en ella el pleito á prueba á instancia de Cambon y consortes para que se verificase la cubicación de las obras por peritos de recíproco nombramiento, a quienes se entregaran los cuadernos de mediciones unidos á los autos presentados por las partes, requiriéndose al representante de la empresa Vitaly, Picard y compañía para que presentara los planos de puentes y alcantarillas, perfiles, señales y trasversales que habia dejado de presentar cuando le había sido ordenado por el Tribunal de Comercio, los cuales se les entregasen al objeto indicado, dándose para todoello comisión á dicho Tribunal: f ^Resultando que D. Pablo Cambon nombro perito a D. Luis Barberini, y Vitaly y compañía al Ingeniero civil D. Antonio Molina, manifestando que no conocía á Barberini, y que era necesario saber cuál era el título que tenia en la ciencia de construcciones sobre que liabia de oirse su ju icio: que requerido para ello Barberini, exhibió testimonio de un título de Perito agrícola agrimensor y tasador de tierras, expedido por el Ministerio de Fomento en 7 de Enero de 1864; y que protestada la nulidad por Vitaly, porque el título ,de Barberini no suponía aptitud científica para apreciar las operaciones consiguientes a la construcción de un ferro-carril, ni capacidad legal con arreglo á las disposiciones del art. 33 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, que se refieren á la forma y manera en que debe practicarse el juicio de peritos, y que el Tribunal de Comercio declaró subsistente el nombramiento del mencionado perito, y mandó que la empresa entregase los planos y demás antece
dentes como estaba ordenado:Resultando que el perito nombrado por la Sociedad Vitaly y compañía declaró que en el estado del terreno era imposible deducir lo que en las explanaciones habia hecho primero Cambon y después la empresa: que habia hecho diferentes reflexiones al perito Barberini para demostrarle la inutilidad de su viaje al terreno ni aun respecto de las obras de fábrica; pero que aquel no se había convencido, insistiendo en que debían ir al terreno porque tenia entendido que Cambon contaba con testigos que declararían el estado de las obras cuando las habia abandonado , á lo cual se habia opuesto porque su misión no era la de recibir declaraciones, y además ningún testigo sin haber hecho mediciones y levantado planos y perfiles en el momento de la rescisión podia decir ó asegurar, fiado de su memoria, la parte de desmonte que tenia hecha Cambon: que en la imposibilidad por falta de tiempo para examinar los documentos entregados, se habia limitado á hacer algunas comprobaciones de ejemplos elegidos al azar, las cuales le inducían á creer que de losperfiles trasversales ya citados, de los datos contenidos
en las libretas firmadas por Cambon y de los dibujos de las obras de fábrica, que eran los datos del problema, se deducían los resultados que aparecían en la cuenta o liquidación definitiva de la empresa: que si los datos to- mados por el perito de Cambon, Alonso Fernandez, no lo fueron en el momento de la rescisión, y sí un año después, cuando la empresa habia ejecutado trabajos de explanación para continuar los que Cambon tenia comenzados , de nada le servían dichos datos para averiguar la verdad en la cuestión que se discutía; y que por tanto debia carecer de exactitud la liquidación definitiva presentada por Cambon, supuesto que partía de una base que
no era cierta: . . •Resultando que D. Luis Barberini, perito nombrado por Cambon, manifestó que estaba conforme con los hechos alegados y con las reflexiones aducidas en la declaración del perito Molina; pero que diferia en cuanto que el declarante se creia autorizado para fundar su juicio pericial en las declaraciones de testigos presentados por Cambon, y Molina creia que no estaba llamado mas que á dar su dictámen fundado en los planos y demás documentos que le habian sido entregados ; pero que , como el declarante habia oido á los testigos, obreros que habia tenido Cambon para la construcción de las obras, y que á la vez las habian terminado por cuenta de la empresa, habia podido deducir por lo que le habían manifestado el estado de los trabajos ejecutados por Cambon, y proceder al reconocimiento y cubicación del terreno y obras de arte de los trozos cedidos á Cambon, en la forma marcada en los dos estados que presentaba y que se insertan en su declaración , comprensivo el primero de los trabajos ejecutados por Cambon y el segundo de las que quedaban por ejecutar, y habiendo sido verificadas por la empresa con los útiles y acopios que se señalan pertenecientes á Cambon, hallándose firmados ámbos estados por tres testigos, albañil, listeros y destajistas al servicio de Cambon y de la empresa , que declaran que los datos que en ellos se detallaban’ eran ciertos y verdaderos; testigos que reconocie

r o n  sus firmas ante el Tribunal:Resultando que la Sala primera de la Audiencia de Granada dictó sentencia en 86 de Febrero de 1 8 6 8 , por la que declaró no haber lugar al recurso de nulidad en cuanto al procedimiento y sentencia apelada, y valido el contrato de 1.a de Febrero de 1868; condenando en su consecuencia á la empresa constructora del Ierro-carril de Córdoba á Málaga V i t a l y ,  P ic a r d  y  co m p a ñ ía  a p a -  
gar á los destajistas D. Pablo Cambon y consocios la cantidad de 406.343 rs. 71 cents, como resto de la en qir. habia consistido la totalidad de las obras, y «i so va» < Cambon y  consortes de la re co n v e n c ió n  de la. cinp reservándoles su  de recho  sóbre los p er ju ic io s  s &i 1 bian reclamado, si a hacer especial cimdenuciimcResultando que la Sociedad constructora supl co de 
esta sentencia, recurso quo interpusieron t a mi  u i D. I  d- blo Cambon y consortes en el cxlicmo q u e  l ac a u, 
líwion á las costas por no lmbcrse condenado en ella.: c

la empresa; y que por sentencia de revista que en 8 de Enero de 1869 dictó la Sala segunda da la Audiencia de Granada se confirmó la suplicada :Resultando que el socio liquidador de la citada empresa D. Oscar Stevens, que se habia personado en tal concepto en los autos, interpuso recurso de casación por las causas 6.a y 7.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que estaba reclamada en la segunda y tercera instancia la falta de competencia, y existia también denegación de prueba; recurso que ha sido desestimado por la Sala segunda de este Supremo Tribunal, y que además le interpuso con arreglo al 1.018 de dicha ley, citando al interponerle y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como infringidas:4.° Al declararse no haber lugar á la nulidad del procedimiento, cuya invalidación pretendía por la absoluta falta de jurisdicción, los artículos 1.199, 1.800, 1.801, 1.803, 864, 354, 360 y 559 del Código de Comercio ; los artículos 3.° y 4.° de la ley de Enjuiciamiento civil; la doctrina corriente expuesta por el Dr. González Huebra en su curso de Derecho mercantil, y que verdaderamente declaraba este Supremo Tribunal en la sentencia de 83 de Octubre de 1867, y el párrafo primero del art. 8.° de la ley de 83 de Enero de 1848:8.° Al confirmar la declaración de que era válido el contrato de 1868 celebrado entre la empresa. Vitaly y compañía y D. Pablo Cambon y consortes, á quienes reservaba su derecho sobre los perjuicios según habian reclamado por motivo de la rescisión verificada por la em presa, la condición 9.a del citado contrato especial en este caso; la instrucción de 18 de Marzo de 1846; el pliego de condiciones generales de los contratos de obras públicas aprobadas por decreto de 10 de Julio de 1861, y  la doctrina corriente de que cuando una acción era consecuencia de otras, como aquí lo era la de perjuicios que se reservaba, de la de invalidación, rescisión ó declaración de mal hecha, la que habia efectuado la Sociedad Vitaly, no se podia atender aquella acción que resultaba de la otra sin que estuviera la anterior ejecutoriada; y no lo estaba ni podia estarlo la de que la empresa habia obrado mal al rescindir, porque ni esto se habia decidido expresamente por la Sala, ni se habia pedido in  recto por D. Pablo Cambon y consortes:3.a Al condenar á la Sociedad á pagar á los destajistas la cantidad de 406.343 rs. 71 cénts. y absolver á estos de la reconvención que aquella les hizo, teniendo para ello por más verdadera y exacta la cuenta de los destajistas que la de la Sociedad, que no tenia otro apoyo que la opinión de. los peritos, que habian calculado las obras, los cuales eran meros Agrimensores, el art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil, que manda que los peritos tengan título de tales en la ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que ha de oirse su juicio; y si la profesión ó arte estaba reglamentada por las leyes ó por el Gobierno, como en efecto lo estaba el cuerpo de Ingenieros civiles, en él’ habian debido buscarse, y por la Sociedad se habian buscado efectivamente los peritos para esta parte de su prueba; además de que el Agrimensor Barberini designado por Cambon y consortes para su prueba en segunda instancia, no pudiendo reconocer las, obras que habian hecho los destajistas algunos años ántes, habia fundado su juicio en lo que tres testigos habian declarado, y esta justificación testifical á que se habia dado equivocadamente mérito era ilegal y nula: primero , porque el recibimiento a prueba en segunda instancia habia sido nada más que para que se verificase la cubicación de las obras ejecutadas por D. Pablo Cambon por peritos de recíproco nombramiento, y de consiguiente no era admisible la prueba testifical: segundo, porque si se querían testigos y se creia posible su admisión, habia debido articularse en la Audiencia de Granada y no en el Consulado de Málaga, que no tenia jurisdicción propia, sino una mera comisión para recibir la prueba de peritos, que era la mandada practicar; y tercero, porque los referidos testigos no habian sido examinados á tenor de interrogatorio y con las formalidades prevenidas en los artículos 147 y 148 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, todas cuyas disposiciones legales y doctrinas corrientes entendía que habian sido infringidas:4.a La ley d.a, tít. 14, Partida 3.a, que dispone se de por quito al demandado de aquella cosa que non fué probada contra él; prescripción aplicable al caso como suplementaria de la legislación mercantil, y que habia sido desatendida y quebrantada en la sentencia al suponer justificado el saldo que á favor de los demandantes arrojaba la cuenta presentada por los mismos, y al condenar a la Sociedad recurrente al pago de su importe; siendo así que aquellos no habian dado prueba alguna que conforme á derecho y á las reglas de la sana crítica pueda considerarse fehaciente:5.* La ley 1.a, tít. 4.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, y el principio de derecho y de justicia que mandan cumplir los pactos lícitos, en cuanto por la sentencia ejecutoria se negaba la aplicación y se suponía que no habia llegado á perfeccionarse el convenio adicional de 83 de Diciembre de 1868, en el que habian declarado los demandantes que las pérdidas que habian podido experimentar no procedían de la empresa constructora, á la cual no tenían indemnización alguna que reclamar, y se estipuló además la variación de los precios de ciertas obras; sin embargo de cuyo convenio, que no solamente habia sido aprobado por la empresa, sino que habia sido llevado á ejecución según constaba evidenciado, la Sala sentenciadora habia reservado á los demandantes su derecho para reclamar los perjuicios á que habian renunciado y estimado como buena la cuenta de los mismos, en que no venia aplicada dicha variación de 
precios:V isto, siendo Ponente el Ministro D. José Mana Ca- 
ceresiConsiderando que toda cuestión de competencia debe resolverse, como se ha resuelto la promovida en estos autos por la Sala segunda de este Supremo Tribunal, conforme á lo dispuesto en el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil; y por tanto no puede reproducirse convertida en recurso de casación en el fondo ; ni por consecuencia la ejecutoria infringe las leyes, doctrina y jurisprudencia de este Supremo Tribunal que se citan como 
primer motivo del recurso:Considerando que discutida la validez ó nulidad del contrato de 1.a de Febrero de 1868, ál declararlo válido la Sala sentenciadora no ha infringido la condición 9.a del mismo contrato y las demás disposiciones y doctrinas que se mencionan como segundo fundamento de casación :Considerando que presentadas las cuentas de los trabajos, tanto por el recurrente como por los demandados; oidas sobre ellas las alegaciones de las partes, y practicadas pruebas que ha apreciado la Sala en uso de sus facultades, ha estimado legítimo el alcance de los 400.000 y más reales en favor de los demandantes, y ha declarado improcedente la reconvención de la empresa, sin que contra estas apreciaciones se cite la infracción de ley o doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribu-

Considerando que los defectos que se atribuyen á las diligencias de la prueba y á la capacidad de los peritos se refieren á disposiciones del procedimiento, que no pueden ser motivo de un recurso de casación en el fondo, según lo* artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuicia-
mieCons?dcrando que es impertinente la cita de la ley 1.a, título 14, Partida 3.a, porque se han articulado pruebas 
y la Sala las ha apreciado : # .Considerando, respecto al convenio de 89 de Diciembre de 1868, que la misma Sala ha apreciado que no se aprobó ni llegó á ejecutarse como se deduce de los hechos de la empresa, sin que contra esta apreciación se alegue la infracción de ley ó doctrina; y por consiguiente, al reservar su derecho á los demandados sobre los perjuicios que hayan podido causarles, no infringe la ejecutoria la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, ni el principio de derecho que manda cumplir los' pactos lícitos; además dé que sobre una simple reserva de derecho nunca proceder i a el recurso, según lo ha declarado repetidas veces este Supremo Tribunal;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por el liquidador*’do la Sociedad constructora dol ferro-carril de Córdoba á Málaga Vitaly, Picard y compañía, a la que , ' condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad



depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley ; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de 
Granada con la.certiiicacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las c o p i a s  necesarias, lopmon uncíamos, 
mandamos y firmamos.=Mauricio García.=Jose María 
Cáceres. =  Laureano de Arrieta, == Francisco Mana de 
Castilla. =  José María Haro. =  Joaquín Jaumar. =  Fer
nando Perez de Rozas. •

Publicacion.=Leida y pjiiblicaua íuo la antGrior sgii  ̂
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Febrero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

A NUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Habiendo quedado vacante por traslación del qúe lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Valderóbres, 
de cuarta clase, con fianza de 550 escudos, en el territo
rio de la Audiencia de Zaragoza, se hace saber á los que 
aspiren á él, por considerarse con ¡la aptitud^ necesaria 
para obtenerlo, que dentro do los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio eip el Boletín oficial de la 
provincia eleven á este Ministerio sus solicitudes docu
mentadas por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid SI de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por traslación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Vitigudino, 
de cuarta clase , con. fianza de 4.£00 escudos, en el terri
torio de la Audiencia de Valladolid , se hace saber á los 
que aspiren á é l , por considerarse con la aptitud necesa
ria para obtenerlo, que dentro dé los 30 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia eleven sus instancias á este Ministerio por con
ducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid £1 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por separación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Albaida, de 
cuarta clase, con fianza de 1.000 escudos, en el territorio 
de 1a. Audiencia de Valencia, se hace saber á los que as
piren á él, por considerarse con la aptitud necesaria para 
obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia eleven sus solicitudes documentadas á este Minis
terio por conducto del Regente de la Audiencia citada; 
debiendo tenerse presente que en la provisión de este 
Registro serán preferidos los Registradores, con arreglo 
á la ley.

Madrid £3 de Mayo de 4870.=El Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda niblica

vende, con arreglo A la ley de 16 de Junio último, las
sales existentes en la salina de Herrera, provincia de
Búrgos.
4.a La Hacienda pública vende los 7'£34 quintales 

de sal común que, según resulta de la respectiva cuenta, 
existen en los almacenes de la salina de Herrera, provin
cia de Burgos.

£.a La sal se vende tal como en la actualidad se en
cuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á 
reconocerla á la salina ántes del dia de la subasta ; en el 
concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las 
reclamaciones que hicieren sobre'el estado y cualidades 
del género.

3.a El tipo de precio mínimo á que la Hacienda ven
de cada quintal castellano de sal de esta Fábrica es el 
de un escudo £00 milésimas, señalado por orden de S. A. 
el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará á virtud de doble licita
ción pública y solemne, insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos y en carteles fijados en los pueblos con
tiguos á la salina.

5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 7 
de Junio próximo en la Dirección general de Rentas y 
Administración económica de la provincia de Burgos. 
Presidirá el acto en la Dirección el Director general, aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la Ad
ministración económica el Jefe de la misma, asociado 
del de Intervención; asistiendo en ámbas dependencias 
los Letrados y Notarios respectivos.

6.a En dicho dia, desde la una y media á las dos, se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de las perso
nas que componen las Juntas de las subastas, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se nume
rarán por el orden en que se presenten..

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar precisamente cada licitador carta de pago expresiva 
de haber consignado en la Gaja general de Depósitos ó 
en su .sucursal do la provincia respectiva el 5 por 400 
del valor de la sal que se proponga comprar á razón del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circuns
tancia no se admitirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inmediatamente se procederá á su apertura por el o r
den de su numeración y á la lectura en alta voz de las 
proposiciones de compra que contengan , tomando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier número de quintales de sal desde.400 en ade
lante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota de las pro
posiciones de compra que beneficien ó cubran el tipo 
señalado por el Gobierno, siendo desechadas las que no 
se hallen en cualquiera de estos dos casos.

40. Tendrán derecho "de preferencia las que más be
neficien el tipo del precio señalado; y de ellas , así como 
de las que sólo cubran dicho tipo , las que comprendan 
mayor número de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad d’e sal, se admitirán por el orden 
en que se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo 
fuesen en la subasta que se celebre en la Dirección ge
neral de Rentas.

1£. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda se publicará el resultado de 
las subastas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expresando las 
proposiciones que se admitan hasta el completo de la 
cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará 
conocimiento á los firmantes de aquellas.

13. La entrega de la sal se hará á los compradores 
por el orden en que se admitan sus proposiciones, sien
do obligación de los mismos enterarse del dia en que 
les toque retirar'la sal de }a salina.

14 Los compradores cuyas proposiciones sean ad
mitidas deberán pagar inmediatamente la sal al precio 
respectivamente ofrecido en la Caja de la Administración 
económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio 
de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho el 
pago, la Administración expedirá un libramiento contra 
el Administrador de la salina para que entregue la sal 
mediante recibo del comprador; y si no fuese este el que 
hubiese de recibirla, deberá autorizar con este objeto á 
su representante en una comunicación dirigida al Admi
nistrador de la Fábrica, con el V.° B.° del Jefe de la Ad
ministración económica, para que quede unida al libra
miento.

45. El primer comprador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 40 dias de publicado 
el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; y si 
no lo hiciere perderá su turno, pasando á sere l último. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los 
demás compradores.

46. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libramientos en la salina, el Administrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de Ja sal. Estas 
operaciones no podrán interrumpirse por falta de medios 
de trasporte, sino únicamente por temporales ó por al
gún suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las 
impidiese.

47. La sal se entregará á los compradores en el peso 
de los almacenes de la salina, siendo de su cuenta to
dos los gastos que se causen desdóla extracción del gé
nero del peso hasta dejarlo cargado en los medios de 
trasporte que presenten.

 ̂48. El peso y entrega de sal álos compradores se ve
rificarán sin interrupción de sol á sol.

49. Los compradores están obligados á recibir la sal 
según vaya saliendo de los montones almacenados.

£0. Diariamente se entregarán por lo menos 500 quin
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente imprevisto, que el Ad
ministrador de la misma deberá justificar ante el Alcal
de del pueblo más inmediato, no pudiere despacharse 
aquel número de quintales, el comprador no tendrá de
recho á reclamar indemnización de perjuicios.

£4. Emnezada la entrega de sal á un comprador, no

podrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y £0.

££. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina ni en su coto ó redonda.

£3.. El Administrador de la salina expedirá por du
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí se 
lo reservará el comprador para el usô  que estime conve
niente, y el otro lo presentará en la Dirección general de 
Rentas ó en la Administración económica de la provin
cia, según proceda, y en su vista se le entregará el res
guardo del depósito provisional hecho para la subasta a 
fin de que pueda retirar su importe.

£4. El comprador que después de admitida su propo
sición no se presentase á pagar y retirar la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen 45 dias más sin verificarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las <Jiíé realmente haya en los almacenes 
dq esta salina resultase algún déficit, y en su consecuen
cia no fuese posible satisface? el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores, ..estos no tendrán de
recho á indemnización de ningún género; perose les de
volverá inmediatamente en el primer caso la cantidad 
total-, y en el segundo Ha proporcional que corresponda 
de la que hubiesen pagado en la Gaja de la Adminis
tración económica con arreglo á su proposición de 
compra.

£6. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra de 
sal, sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la  redacción del pliego de proposición 
de compra.

D. N    vecino de , enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  núm ero .. .  . , fecha , ó en el
Boletín oficial de la provincia de    núm ero   le
cha , y de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta la sal existente
en la salina de   provincia de  , se compromete
á com prar de este artículo, bajo las condiciones ex
presadas, al precio de  escudos milésimas.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de 
su domicilio.)

Madrid 40 de Mayo de 4870.=Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 44 de Mayo de 4870.=Figuerola.

Pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda publica
vende, con arreglo á la ley de 46 de Junio último, las
sales existentes en la salina de Poza, provincia de
Búrgos.
4.a La Hacienda pública vende los 44070 quintales 

de sal común que, según resulta de la respectiva cuenta, 
existen en los almacenes de la salina de Poza, provincia
de Búrgos.

£.a La sal sé vende tal como en la actualidad se en
cuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á 
reconocerla á la salina ántes del dia de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las re
clamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.

3.a El tipo del precio mínimo á que la Hacienda ven
de cada quintal castellano de sal de esta Fábrica es el 
de un escudo £00 milésimas, señalado por orden de S. A. 
el Regente del Reino.

4 a La venta de sal se hará á virtud de doble licita
ción pública y solemne, insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la pro
vincia de Búrgos y en carteles fijados en los pueblos con
tiguos á la salina.

5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 6 
de Junio próximo en la Dirección general de Rentas y 
Administración económica de la provincia de Búrgos. 
Presidirá el acto en la Dirección el Director general, aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la Ad
ministración económica el Jefe de la misma, asociado del 
de Intervención; asistiendo en ámbas dependencias los 
Notarios y Letrados respectivos.

6.a En dicho dia, desde la una y media á las dos, se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de las perso
nas que componen las Juntas de las subastas, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se nu
merarán por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar precisamente cada licitador carta de pago expresiva 
de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 400 
del valor de la sal que se proponga comprar á razón del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circuns
tancia no se admitirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda- 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inmediatamente se procederá á su apertura por el or
den de su numeración y á la lectura en alta voz de las 
proposiciones de compra que contengan, tomando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier número do quintales de sal desde 400 en ade
lante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota de las propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo seña
lado por el Gobierno , siendo desechadas las que no se 
hallen en cualquiera de estos dos casos.

40. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo del precio señalado; y de e llas, así como 
de las que sólo cubran dicho tipo, las que comprendan 
mayor número de quintales.

44. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad de sal, se admitirán por el orden en 
que se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fue
ren en la subasta que se celebre en la Dirección general 
de Rentas.

4£. Tan luego como sea aprobado por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda se publicará el resultado 
de las subastas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expresando las 
proposiciones que se admitan hasta el completo de la can
tidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará co
nocimiento á los firmantes de aquellas.

43. La entrega de la sal se hará á los compradores por 
el orden en que se admitan sus proposiciones, siendo 
obligación de los mismos enterarse del dia que les toque 
retirar la sal de la salina.

44 Los compradores cuyas proposiciones sean ad
mitidas deberán pagar inmediatamente la sal al precio 
respectivamente ofrecido en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia, exhibiendo al efecto el 
oficio de adjudicación para acreditar su personalidad. 
Hecho el pago, la Administración expedirá un libra
miento contra el Administrador de la salina para que 
entregue la sal mediante recibo del comprador; y si no 
fuese este el que hubiese de recibirla, deberá autorizar 
con este objeto á su representante en una comunicación 
dirigida al Administrador de la Fábrica, con el V.° B.° del 
Jefe de la Administración económica, para que quede 
unida al libramiento.

45. El primer comprador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 40 dias de publicado 
el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; y  si 
no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser el último. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los 
demás compradores.

46. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libramientos en la salina, el Administrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas 
operaciones no podrán interrumpirse por falta de medios 
de trasporte, sino únicamente por temporales ó por al
gún suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las 
impidiese.

47. La sal se entregará á los compradores en el peso 
de los almacenes de la salina, siendo de su cuenta to
dos los gastos que se causen desde la extracción del gé
nero del peso hasta dejarlo cargado en los medios de 
trasporte que presenten.

48. El peso y entrega de sal á los compradores se ve
rificarán sin interrupción de sol á sol.

49. Los compradores están obligados á recibir la sal 
según vaya saliendo de los montones almacenados.

£0. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quin
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidento imprevisto, que el Admi
nistrador do la misma salina deberá justificar ante el 
Alcalde del pueblo más inmediato, no pudiese despachar
se aquel número de quintales, el comprador no tendrá 
derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

£4. Empezada la entrega de sal á un comprador, no 
podrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y £0.

££. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina ni en su coto ó redonda.

£3. El Administrador de la salina expedirá por du
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí 
so lo reservará el comprador para el uso que estime con
veniente , y el otro lo presentará en la Dirección general 
de Rentas ó en la Administración económica de la pro
vincia, según proceda, y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subas
ta á fin de que pueda retirar su importo. ^

£4. El comprador que después de admitida su propo
sición no se presentase á pagar y retirar la sal d e ja  sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se señale, y

trascurriesen 45 dias más sin verificarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realmente haya en los almacenes 
de esta salina resultase algún déficit, y en j u  conse
cuencia no fuese posible satisfacer el todo, ó parte del 
pedido de alguno ó algunos compradores, estos no ten
drán derecho áindemnización de ningún género; pero se 
les devolverá inmediatamente en el primer caso la can
tidad total, y en el segundo la proporcional que corres
ponda de la que hubiesen pagado en la Gaja de la Admi
nistración económica con arreglo á su proposición de 
compra.

£6. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se 
aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición 
de compra.

D. N   vecino de.........  enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  núm ero   f echa. . ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de. . . . ,  núm ero. . , . ,  fecha   y d e :
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la sal existente en la salina
de , provincia d e ... . . ,  se compromete á comprar.... ¿
de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al preció: 
de escudos milésimas.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de 
su domicilio.)

Madrid 40 de Mayo de 4870.— Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el 

presente pliego dé condiciones.
Madrid 44 de Mayo de 4870.= Figuerola.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Santa Cruz de Tenerife y Garachieo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santa Cruz de Tenerife á Garachieo 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

£.a La distancia que comprende esta conducción, las 
horas en que debe ser recorrida y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsitQ y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones , que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando, además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situada^ en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Canarias.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Canarias.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 'lo  solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

4£> Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea sefvariase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierrto el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata.. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Santa Cruz y Garachieo, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
pun tos, el dia, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.7£8 escudos anuales, nopudiendo admitirse propo
sición que exgeda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en una de las subalternas 
de Rentas de Santa Cruz ó Garachieo, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 480 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado ; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho él depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propon-ente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará ja 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santa Cruz de Tenerife á Garachieo y vice 
versa por el precio de escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado^ correspondiente 
para la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate , teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
Antonio Ramos Calderón..

Se halla vacante la plaza de peatón-conductor 
correspondencia de San Sebastian dé los Reyes a Daganzo, 
en esta provincia, dotada con la retribución anual ele 
escudos, la cual se proveerá con a r re£>l° a |°  9ue PT8" 
vienen los artículos 45, ££ y £5 del cuecreto de ¿d de (Je 
tubre último, inserto en la G a c e t a  de 3 de Noviembre 
próximo pasado.

Los aspirantesá dicho destino acudirán á esta Direc
ción general por medio de instancia escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su edad,, certificado 
del Alcalde y Juez de paz del pueblo de su naturaleza y 
del Ayudante encargado de la Estafeta de que dependa 
el servicio, en que acredite su buena conducta con a r 
reglo á lo que dispone el art. 3£ del citado decreto.

El plazo para la admisión de solicitudes será el de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se halle inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la

Pr°Maddd 25 de Mayo de 1870.==E1 Director general, Antonió:Ráího^CaldP'óríU ;A ,J ; r
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  o b r a s  p ú b l ic a s ,  

A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
E n  v irtud  de  lo  d ispuesto  por ó rden  del R egente de 

.5 dfe.Agosháí &l.timoi. j^ ti.; fíireccipn f  éneral. l á  señalado 
el dia £5 del próximo mes de Junio, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que restan por construir en la carretera de tercer orden 
de la de Ademuz á Valencia á Villar del Arzobispo, cuyo 
presupuesto asciende á 45.396 escudos 559 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 85£, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera de 7/0 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas.disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 70 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 7 es
cudos. -

Madrid 48 de Mayo de 4870.= El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 48 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan por construir en la 
carretera de tercer orden de la de Ademuz áV alenciaá 
Villar del Arzobispo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó̂  me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia £5 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
para la terminación del trozo 3.° de la carretera de ter
cer orden de Baza á Huercal-Overa, cuyo presupuesto 
es de £08.138 escudos 495 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Al
mería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 10.400 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 48 de Mayo de 4870. = E 1  Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 48 de Mayo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan para la terfilma
ción del trozo 3.° de la carretera de tercer orden de Baza 
á Huercal-Overa, se compromete á to m a rá  su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra,, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 18 de Agosto 
de 4866, esta Dirección general ha señalado el dia £ del 
próximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 44 
de la carretera de primer orden de Alcolea del Pinar á 
Tarragona, que comprende desde los 483U0 metros pa
sado el camino viejo de Cabra hasta los 535 ántes de 
llegar á la rasante horizontal del rio de Cabra, cuyo pre
supuesto es de 77.036 escudos 566 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público , el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.800 escudos en 
dinero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su'cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 30 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 45 escudos.

Madrid £4 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
_ D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha £4 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 44 de la carretera de 
Alcolea del Pinar á Tarragona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de £8 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento 
del último poseedor legal del título de Marqués de Mora

sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declara
ción oportuna en su favor, se anuncia por primera vez la 
v a c ó te  del expresado título con objeto de que los que 
se consi r,-eren con derecho á él puedan dirigir sus recia- 
mí.nínnpd A Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer 
los derechos que á la  Hácierífla correspondan en el tér-
mino preciso de seis ^

Madrid £0 de Mayo u v Director general
Juan García de Torres. ,____

Dirección general del Patrim onio que fué 
de la Corona.

Se arriendan en pública y doble subasta pó" tiempo 
de cinco años y precio en cada uno de ellos de £.(x)0 es
cudos los pastos de los prados Deheson y Navalonguilla, . 
pertenecientes al Sitio de San Lorenzo; y para su rema
te se ha señalado el dia 30 del corriente, á las doce de 
su m añana, en esta Dirección general y en la Adminis- 

A|$,cion del referido Sitio, bajo el pliego de condiciones 
qja§. está de manifiesto en ámbas oficinas, 
y jlíad rid  £3 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 

ÍqsS Abascal. —4

En los dias 6, 7 y 8 del próximo mes de Junio, y á las 
¿Óc’e de su m añana, se sacan á la venta en pública su
basta en la Administración del Sitio de Aranjuez dife
rentes colchones, almohadas, jergones, cobertores, man
tas y cabezales pertenecientes á dicha Administración; 
en cuyo punto se hallan de manifiesto los precios de ellos 
y demás 'condiciones. : • >

Madrid £3 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
José Abascal. . —4

Por acuerdo de esta Dirección general , se procede á 
celebrar subasta pública con objeto de contratar el ser
vicio de la recomposición de los portillos existentes en 
la cerca del Sitio del Pardo; cuyo acto se celebrará el 
dia 4.° de Junio, á la una de su tarde, simultáneamente 
en este centro directivo y en la Administración del 
Sitio, por pliegos cerrados, á cuyo efecto estarán de mani
fiesto en ámbos puntos las condiciones y el modelo de 
proposición.

Madrid £5 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
José Abascal. —%

Adm inistración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Sevillano, com
prador de una finca rústica procedente de Propios, sita en 
Villamanta, por la cual es en deber á la Hacienda £70 es
cudos £00 milésimas, sin que á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto se lograse encontrarle , esta oficina 
le cita por medio del presente anuncio á fin de que con
curra á la misma en el término de 45 dias á satisfacer la 
referida suma; advirtiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid £1 de Mayo de 4870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. M—7£9

Alcaldía popular del d istrito de Buenavista.
El domingo £9 del corriente, á las ocho de la maña

na, en esta Alcaldía, sita calle de las Infantas, núm. £3, 
continuará el acto de la declaración de soldados para el 
reemplazo del ejército en el año actual.

Lo que por medio del presente se avisa á los intere
sados para que se sirvan asistir.

Asimismo los mozos que á continuación se expresa, 
y cuyo paradero se ignora , se servirán presentarse sin 
falta alguna; pues de no hacerlo así les parará el perjui
cio que haya lugar.

Número 45. Pedro Salcedo Ortiz, calle de la Aduana, 
número 6, cuarto principal.

407. José Alonso Peruela, plaza de Bilbao, £, tienda.
446. Juan García Agudo, Soldado , 8, segundo.

Madrid £5 de Mayo de 4870.=E1 Alcalde popular, 
Santiago Olózaga.

Sección  y G abinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £5 de Mayo

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

765 Antonio Alonso..........................  Guardia.
766 Antonio B ello .......................... . Valencia.
767 Benito Cuadrado........................ Toledo.
768 C. de SalaZar  ................Bilbao.
769 Francisco García..................... Idem.
770 Isabel López...........................    Córdoba.
774 José Alvarez................................ Oviedo.
77£ José Barrero................... .. Sevilla.
773 Juana Oñate................................Toledo.
774 José Mirate.............................. Alicante.
775 José González..............................Murcia.
776 Juan Gutiérrez .......................... Barcelona.
777 José Castedo................................  Lugo.
778 María García........................ Zamora.
779 Mariano Alvarez............... .. León.
780 Mariano Perez............... ..............Badajoz.
781 Rosa .Taboada.............................. Cor uña.
78£ Regino D escan sa .....................Pamplona.
783 Ramón Gómez............................ León.

Madrid £6 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Escuela general de A gricultura de la Florida.
Por acuerdo dei Excmo. Sr. Director general de Obras 

públicas, A gricultura, Industria y Comercio se sacan 
nuevamente á pública subasta los ganados sobrantes en 
la Escuela general de Agricultura que á continuación se 
espresan, los cuales quedaron sin enajenar en el anterior 
remate:

Un toro suizo.
Otro holandés.
Veinte y dos carneros curíeles puros y mestizos de 

Romney.
Quince machos de Angora.
La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 

once de su mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, 
sito en la Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio de tasación de dicho ganado...

La Florida £4 de Mayo de 4870.=Pedro J. Muñoz y 
Rubio. —4

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el Re
gente del Reino de 3 de los corrientes, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 8 dei mes de Junio próximo 
venidero, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de los ki
lómetros 568 al 6£4 en la carretera de primer orden de 
Madrid á la Junquera, bajo el presupuesto de 4£6.000 es
cudos 6£5 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£ en este Go
bierno ; hallándose en la Sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

El trozo á qüe se refiere esta contrata, la carretera á 
que corresponde y los presupuestos del misino son los 
que se designan en el resumen que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 
400 del presupuesto de contrata. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 40 
escudos.

Barcelona 48 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Antonio Oorcuera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de con le
ch a  de de 4870, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación de los kilómetros 568 al G£4 
de la carretera de primer orden de Madrid á la Junquera, 
se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . ... ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se comprometo el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Bcsúmcu de los presupuestos de reparación de la carre

tera A que se refiere el anuncio anterior.
Trozo único.—Dos kilómetros desde Casa-Lluciá lias-



ta Casa-Racó, y 48*050 kilóm etros desde Palleja á Bar
celona.— Materiales 38.950 metros cúbicos de piedra ma
chacada: mano de obra 20.Q50 metros lineales de recargo- 
importe total del presupuesto 426.163*625 escudos.

 ______ __  B - d i l

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fom ento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 
10 del actual, este Gobierno lia señalado el dia 6 de Ju
nio próxim o, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales 
para reparación en el corriente año económ ico del ñrme 
del trozo 2.° de la carretera de Albatera á Novelda, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 13.150 escudos 582 
milésimas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; 
hallándose en la Sección de Fom ento de manifiesto, para 
conocimiento del p ú b lico , el presup’uesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y  particulares.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados el adjunto m odelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito en la De
positaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prevenidos en̂  la citada instrucción ; siendo la primera 
puja por lo ménos de 10 escudos,, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores.

Alicante 21 de Mayo de 1870.=José Gabriel Balcázar.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . , . .  , enterado del anuncio pu
blicado con fe ch a .... . .  de Mayo último , y  de las condi
ciones y  requisitos qué se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la re
paración del segundo trozo de la carretera de Albatera á 
N ovelda , se compromete á tomar á su cargo los referidos 
acopios, con estricta sujeción á los  expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad escrita en letra , sin cuyo requisito 
será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) A —209

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 10 
del actual, este Gobierno ha señalado el dia 6 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para re
paración en el corriente año económ ico del firme del 
trozo 1.* de la carretera de Silla á Alicante, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 13.945 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallánse en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y los pliegos de condiciones facultativas y particulares.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha.de 

- consignarse préviamente com o garantía para tomar parte 
en esta subasta será el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito en la De
positaría de los fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prevenidos en la citada instrucción ; siendo la primera 
mejora por lo ménos de 10 escudos, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores.

Alicante 21 üe Mayo de 1870.=José Gabriel Balcázar.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fe ch a .. . . .  de Mayo último, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la re
paración del trozo 1.° de la carretera de Silla á A li
cante, se compromete á tomar á su cargo los referidos 
acopios, con estricta sujeción á los  expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad escrita en letra, sin cuyo requisito 
será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) A — 208

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fom ento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino en 30 de Abril último, este Gobierno civil ha'se
ñalado el dia 7 de Junio próximo, alas doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación y  reparación de la 
carretera de primer orden de Barban tiño á Pontevedra 
durante el año económ ico de 4869-70.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que 
han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que su refiera á 
un trozo, pues los dos serán objeto de un solo remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose.exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto total de los dos trozos. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el a c to , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
esudos.

Pontevedra 17 de Mayo de 1870. =  El Gobernador, 
Fausto Garagarza.

Modelo de proposición.
D. N. K ,  vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra 
con fecha 17 de Mayo del corriente año, y  de los requi
sitos y condiciones que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de.la carretera de BarbantiñoáPontevedra, com 
prendida en esta provincia y trozos 1.° y 2.°, se com pro- . 
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios parados 
m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
REPARACION.

Carretera de Barbantiño á Pontevedra. — Trozo’ 1.*—  
Desde Pórtela de Lamas á Cerdedo. — Presupuesto de 
acopios: 34.849 escudos 102 milésimas.

Idem id.— Trozo 2.°—  Desde Cerdedo á Dorna.— Pre
supuesto de acopios: 17.547 escudos 269 milésimas.

_________________ P— 84

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio en 5 
del actual, he acordado señalar el dia 11 de Junio próxi
mo para que á las doce en punto de su mañana tenga 
lugar en este Gobierno, bajo mi presidencia ó de la per
sona que al efecto delegare, la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para la reparación de los 
kilómetros 162 al 167 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Irún por la cantidad de 11.442 escudos 500 m i
lésimas en que han sido presupuestadas.

La subasta se celebrará con arreglo á las instruccio
nes de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre de 1858 
y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose 
en la Sección de Fomento de esta provincia de manifies
to, para conocimiento del público , el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en la subasta será el Ip o r  100 de la 
referida cantidad. Este depósito podrá hacerse en metáli
co ó acciones de caminos; debiendo acompañarse al pliego 
de la proposición el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos

prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Búrgos 16 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador de la 
provincia, Juan Rózpide.

Modelo de proposición.
vi* ^T‘ ’ vecin.° d e . . . . .  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de esta provincia con fe ch a .. . . .  
d e . . . . .  Üe 1870, y de Jos requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
pbrasneeesárias para la reparación de los kilómetros 162 
al 167 de la carretera de primer orden de Madrid á Irúñ, 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
quese compromete el proponente á la ejecución de las 
obrés.)

(Fecha y  firma.) B— 110

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fom ento.— Obras públicas.

En vista de lo dispuesto por orden de la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Co
m ercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 17 
de Junio próxim o, a las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del aceite para los faros 
de esta provincia durante el año económico de 1869 
á 1870.

La subasta será doble, y se celebrará en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y 
en la orden circular de S. A. el Regente del R e in o , fe
cha 24 de Junio último, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz y ante mi autoridad ó de la persona en 
quien delegue, en el despacho de este Gobierno; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento de esta pro
vincia, para conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, el cual asciende 
á 2.184 escudos 195 milésimas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes dé cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo qué 
previene la referida orden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igua les, se celebrará en el a c to , únicamente entre sus 
autores, uña segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por los ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Huelva 12 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Eduar
do Garrido Estrada.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Huelva con 
fe c h a .. . . . ,  y de los requisitos y  condiciones que se ex-i* 
gen para la adjudicación en pública subasta del aceite 
para los faros de la expresada provincia , se compromete 
á tomar á su cargo enaceite necesario para aquel objeto, 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos, por la 
cantidad d e _____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y  firma del proponente.) H— 52
■ 1 »

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud á lo mandado por el Excm o. Sr. Ministro de 
Fomento, este Gobierno^ civil ha señalado el dia 20 del 
mes de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para reparación de las carreteras de segundo orden 
de Murcia á Granada, y  de tercer orden de Oaravaca á 
Aguilar por Lorca.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal ante mi autoridad; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Los trozos á que se refieren estas contratas, las car
reteras á que corresponden y  los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo,-pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente eomo garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. La en
trega será en la Caja sucursal de Depósitos de la provin
cia; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo preve
nido en dicha instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción; fi
jándose la primera puja por lo ménos en 50 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 10 escudos.

Murcia 18 de Mayo de 4870.=Juan J. Norato.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
ch a  d e  de 1870, y  de los requisitos y  condi-r
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su- . 
basta de los acopios necesarios para la reparación de la
parte de carretera d e  á  , comprendida en esta
provincia y en su trozo n ú m    que empieza e n .........
y concluye en    se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el expresado trozo , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecuoion de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
REPARACION.

Carretera de Madrid á Granada.— Trozo 1.°— K iló
metro 1.* al 14 inclusive. —  Presupuesto de aoopids, 
7.772 escudos 976 milésimas.

Idem id.— Trozo 2.*— Kilómetro 15.° al 28 inclusive.—  
Presupuesto de acopios, 7.772 escudos 976 milésimas.

Idem id.—Trozo 3.°— Kilómetro 29 al 43 inclusive.—  
Presupuesto de acopios, 7.772 escudos 976 milésimas.

Idem de Caravaca á Aguilar.— Trozo único.— Kilóm e
tro 1.° al 13, ámbos inclusive—Presupuesto de acopios, 
9.496 escudos 168 milésimas. M— 702

..T—.. ——..  . . .  ,  .

Diputación provincial de Lugo.
El dia 12 de Junio próxim o, y  hora de la una de la 

tarde, deberá verificarse eñ esta capital la subasta de la 
im presión, publicación y reparto del Boletin oficial de 
estaprovincia durante el próximo año económ ico de 1870 
á¿1871 bajo el tipo de 40.000 pesetas.

El acto tendrá lugar en el despacho del Sr, Goberna
dor, bajo su presidencia y con asistencia de una comisión 
de la Diputación provincial y del Escribano de actuacio
nes del Gobierno.

Los que deseen mostrarse licitadores entregarán sus 
proposiciones en pliego cerrado alSr. Presidente de la su
basta en el trascurso de la media hora anterior á la fijada 
para ella, arregladas al modelo que á continuación se in
gerta, y acompañadas de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta mis
ma provincia la cantidad de 1.000 pesetas, ó sea el 10 por 
100 de la fijada para el remate, y sujetarse en un todo á lo 
estipulado en el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

Lugo 11 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Presiden
te, Francisco Cejudo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , se compromete á imprimir,

publicar y repartir el Boletin oficial de la provincia de 
Lugo durante todo el año económ ico de 1870 á 1874, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m ero .. .  de dicho periódico, correspondiente al d ia . .
por la cantidad (en  letra ); y  en garantía de esta
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito de 1.000 pesetas, y los documentos justificativo 36 
de poseer elementos necesarios á que se refiere la condN 
cion 3.a del pliego de condiciones. L — 92

Diputación provincial de Mureia.
Montes.

En el dia 13 de Junio, de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar la subasta de los espartos sobrantes de los 
montes de Propios de la villa de Cieza, bajo el tipo de 
tasación de 10.320 escudos; cuya subasta será doble y si
multánea ante el Vicepresidente de esta corporación y 
ante el Alcalde de dicha villa , con asistencia en ámbas 
partes de un empleado del ramo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados á cada 
uno de los lotes ó á varios en conjunto, según tenga por 
conveniente el licitador, con sujeción al adjunto modelo 
y á los pliegos de condiciones que se insertarán en el 
Boletin oficial de esta provincia.

Murcia 12 de Mayo de 1870.=E l Vicepresidente, Mar
tin Fontana.=Por acuerdo de la Diputación, Primitivo 
J. de Soria.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio y

pliego de condiciones referentes á la subasta de espartos 
sobrantes de los montes de Propios de la villa de Gieza, 
desea adquirir el contenido en el lote ó lotes (número ó
números), y ofrece por él la cantidad d e  (expresada
en letra), prévio el correspondiente depósito.

(Fecha y firma.) M— 689

Diputación provincial de Cádiz.
La Diputación provincial, en sesión celebrada en 9 

del actual, acordó que el dia 13 de Junio próxim o veni
dero, á las doce de su m añana, se celebre subasta pú
blica en la Secretaría de dicha corporación y en las Con
sistoriales de Algeciras para la enajenación de 820 al
cornoques, 250 ramas de id ., 106 quejigos y 400 ramas 
de id. del monte Algamasilla; y de las majadas tercera y  
cuarta de Comares 2.175 alcornoques, 1.23Q quejigos 
y 400 ramas de id., pertenecientes á los Propios de dicha 
ciudad, bajo el tipo de 2.275 escudos ; estando de mani
fiesto en dicha Secretaría y en la de aquel Municipio las 
condiciones facultativas y económicas á que ha de suje
tarse el disfrute; y previniendo el real decreto de 17 de 
Mayo de 1865 que las proposiciones forestales cuyos tipos 
excedan de 2.000 escudos se hagan precisamente en plie
gos cerrados con sujeción á la fórmula que se designe, 
y acompañando la carta de pago que acredite haberse 
entregado en la Depositaría de fondos municipales ó en 
la provincial el 5 por 400 del tipo de la tasación como 
fianza para presentarse en la licitación , se ha acordado 
también que para la subasta de que se trata, como de 
mayor cuantiarse cumplan dichas formalidades, ascen
diendo el depósito que como garantía ha de consignarse á 
la cantidad de 413 escudos 75 milésimas.

■ Lo que se anuncia por medio del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  , en el Boletin oficial de la provincia y 
por edictos en el partido judicial en que se encuentran 
dichos m ontes, así com o el modelo que va á continua
ción, para conocimiento del público.

Cádiz 13 de Mayo de 187D.=E1 Presidente, Federico 
V illa lva .= E l Secretario interino, Ignacio Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado en el Boletin oficial de la provincia, fecha , y
de las condiciones y requisitos para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento de 820 alcorno
ques, 250 ramas de id., 106 quejigos y 100 ramas de id. 
en el monte Algam asilla; y en las majadas tercera y 
cuarta de Gomares 2.175 alcornoques, 1.230 quejigos 
y 400 ramas de id. de los Propios de A lgeciras, se com 
promete á tomar á su cargo dicho disfrute con sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.) C— 199

Fábrica de pólvora de Murcia.
La Junta económica de la Fábrica de pólvora de esta 

ciudad hace saber:
Que debiendo celebrarse el dia 19 del mes de Junio 

próxim o subasta pública para la venta de 540 kilogra
mos de papel viejo por la cantidad de 91*500 escudos al 
precio límite de 175 milésimas por cada kilogramo de 
dicho papel, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excm o. Sr. Director general de Artillería en 22 del mes 
últim o, se anuncia para conocimiento de todos los que 
quieran tomar parte en la licitación , que tendrá lugar 
á las doce de la mañana del citado dia 19 de Junio pró
ximo ante la Junta económica de este establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerra
dos media hora ántes de empezarse el remate al Presi
dente del T ribunal, y  ser acompañadas del documcn to 
que acredite haber hecho en la Caja sucursal de esta 
provincia el depósito de 4*725 escudos , 5 por 100 de la 
cantidad por que se saca á subasta este servicio.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
todos los dias no feriados en las oficinas de la Fábrica 
de salitres de esta ciudad, y las proposiciones serán re
dactadas precisamente según el siguiente

Modelo.

D. F. de T. y T., vecino d e . . . . . ,  enterado del anun
cio y  pliego de condiciones publicadas para contratar en 
pública subasta la compra de 540 kilogramos de papel 
viejo, ofrece dar por el mencionado papel la cantidad 
d e  , ó sean escudos, por cada kilogramo (el pre
cio se ha de estampar en letra, sin raspaduras ni en
miendas, y en escudos y milésimas), acompañando en ga
rantía la carta de pago del depósito referido.

.(Fecha y firma del autor de la proposición.)
Murcia 20 de Mayo de 1870.=E1 Oficial primero se

gundo de Administración militar, Secretario, Adolfo Ro
dríguez Gamez. M—714

Parque de Artillería de Zaragoza.
Debiendo celebrarse el dia 43 del próxim o Junio su

basta pública para vender 2.778 kilogramos de pólvora 
de mina al precio de 375 milésimas cada kilogram o, se
gún orden del Excm o. Sr. Director general de 23 de 
Abril ú ltim o, se anuncia para conocimiento la segunda 
licitación, que tendrá lugar á las diez de la mañana del 

’ dia 2 del próxim o Abril ante la Junta económica del 
Parque de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerra
dos media hora ántes de empezar el remate al Presiden
te del Tribunal, y  ser acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la pro
vincia el que previene el art. 3.° del pliego de condi
ciones.

Los modelos y  pliegos de condiciones estarán de ma- 
fiesto en las oficinas del P arqu e, sifrs en la calle de la 
Soberanía Nacional, núm. 3 , todos los dias no feriados, 
desde las ocho de la mañana hasta las tres de1 la tarde; y 
las proposiciones han de ser redactadas indispensable
mente com o el adjunto

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   calle de ¿ . . . .  , enterado del

anuncio publicado e n  el dia tantos para la subasta
de 2.778 kilogramos de pólvora de m ina , se compromete
á entregar la cantidad d e  (en letra y sin enmienda
la que va) por. cada kilogramo, con arreglo en un todo á 
las condiciones del pliego aprobado por el Excmo. señor 
Director general de Artillería, del que declaro estar per
fectamente enterado, y  con sujeción estricta á cuanto pre
viene el real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio del mismo a ñ o , que eonozco igual
mente.

Zaragoza 11 de Mayo de 1870.=Por acuerdo de la 
Junta, el Oficial segundo de Administración militar, Se
cretario, Julián Pardinas.=V.° B .°=E1 C oronel, Presi
dente , Antonio de Quintana.. Z—22

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 

Acebo, Juez de paz é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano sustituto de D. E. Hermenegildo Her
nández, se sacan á pública subasta dos casas sitas en 
esta capital, calle del Sur, en las afueras de la puerta de 
Atocha, á la izquierda del camino que va á las Yeserías, 
señaladas la primera con los números 37 y 39 anti
guos , 15 moderno, que tiene de sitio una superficie 
de 6.589 % piés cuadrados, y  está retasada en 4.488 es
cudos 700 milésimas, á rebajar cargas. La segunda se 
distiugue con los números 41 y 43 antiguos, 17 moderno, 
y tiene de sitio una superficie de 5.917 % piés cuadrados, 
y está retasada en 3.402 escudos 700 milésimas, también 
á rebajar cargas.

Para el remate de dichas fincas se ha señalado el 
dia 18 de Junio próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado.

Las personas que quieran adquirir más pormenores 
pueden acudir á la Escribanía del actuario, en la Cava de 
San Miguel, núm. 6, cuarto segundo , todos los dias no 
feriados hasta el del remate, desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 1870.=Francisco F e rn an d ez  
de la Torre. X — 4039

Por providencia de D. Luis Gómez Acebo, Juez de paz 
é interino de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, y autos seguidos á instancia de Don 
Pió Cervantes y D. Manuel Copons contra D. Eugenio Bal

tasar sobre pago de 360 escudos, se ha mandado sacar 
la venta varias fincas situadas en término de Navalaga- 
m ella , partido judicial de Navalcarncro' y son las si
guientes:

Una viña al sitio del Majolon, de 1.200 cepas enclava
das en dos fanegas de tierra, tasada en 420 escudos.

Un prado al sitio del Atillo , cerrado con tapia doble, 
de pasto y m onte, tasado en 100 escudos.

Y un herrén ai sitio del Atillo, cercada de pared, para 
sembradura, tasada en 12 escudos.

Y para su remate se ha señalado el dia 22 de Junio 
próxim o, á la una de su tarde , en la audiencia do este 
Juzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes.

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1870.=E1 Escriba
no, Pedro José Vigil. X —1040

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido , refrendada por el 
Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se' cita, 
llama y emplaza á Felipe Tercero y Molero, de esta natu
raleza y vecindad, para que dentro de nueve dias que por 
último término se le señalan, á contar desde la inserción 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  , se presente en 
este Juzgado para que en las cárceles del mismo extinga 
un mes de arresto mayor que le ha sido impuesto por 
S. E. la Audiencia de este territorio en la causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones ; apercibido que de no v e 
rificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valdepeñas 27 de Abril de 4870.=P or su mandado, 
Alfonso Montalvo. V —406

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido, refrendada por el 
Escribano de su número D. Alfonso M ontalvo, se cita, 
llama y emplaza á Casildo Martinez Ramos, álias Pincho, 
para que dentro de nueve dias que por último término 
se le señalan, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber la sentencia dictada en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye sobre robo y lesiones 
á Juan Francisco B.uiz Tello, de esta vecindad; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 6 de Mayo de 1870.=P or su mandado, 
A lfonso Montalvo. V — 405

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, se cita , llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á Manuel Iriarte y  Agrega y  Aqui
lino Rubio y M artin, licenciados del presidio de Valen
cia , el primero en Marzo de este año y  el segundo en 
Julio del año ú ltim o, y  cuyo paradero se ign ora , para 
que comparezcan en este Juzgado á ratificarse en la de
claración que tienen prestada en la causa que se sigue 
contra Santiago Rodríguez Jiménez por fuga del presidio 
de esta ciudad el 49 de Junio del año próximo pasado.

Toledo 5 de Mayo de 4870.=E1 actuario, Bonifacio 
Lozano. T— 79

PARTE N 0  OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.— Con el título de Proverbios cómicos acaba 
de publicar D. Ventura Ruiz Aguilera unos Nuevos pro
verbios ejemplares, en forma y estilo semejantes á los 
cuadros y novelas de costumbres que con este nombre 
tiene publicadas hace algún tiempo.

Conocidas son las églogas, idilios, novelas, cuentos y 
cantares que ha dado á la prensa este popular escritor 
en sus obras tituladas Inspiraciones, La Arcadia moder
na, Limones agrios, Cuentos del dia, El Libro de la pa
tria  y otras; y por lo tanto, para dar una idea de la re
ciente publicación, bastará decir que en ella resalta no
tablemente la pureza de estilo, la natural candidez en 
los conceptos y la originalidad de la invención que, uni
das á su correcto y castizo lenguaje, han hecho tan po
pulares las producciones del Sr. Ruiz Aguilera, otorgán
dole la merecida reputación de que goza.

No dudamos, pues, que la obra que recomendamos ú  
nue-stros lectores obtendrá favorable acogida y rápida 
aceptación, sobre todo entre los que hayan leido alguno 
de los anteriores trabajos del mismo autor.

Se vende á 40 rs. en las principales librerías de Es
paña.
 — La empresa que tiene á su cargo el servicio de
ómnibus desde la Puerta del Sol al barrio de Salamanca 
ha establecido en beneficio del público nuevas expedi
ciones, que saldrán cada media hora. El precio no puede 
ser más m ódico : medio real.

VARIEDADES.
A C AD E M IA  D E  « B H C 1 A S  M O R A L ES 1' P O L IT IC A S .

Discursos leídos ante la misma en la recepción pú
blica del limo. ¡Sr. D. Pedro Felipe Moni «iti el domingo 

22 de Mayo de 1870.

PATOLOGIA SOCIAL.
BREVE ESTUDIO SOBRE L A  CRIMINALIDAD.

DISCURSO DEL 1L M 0. SR . D . PEDRO FEL1PJÜ MOWLAU.
Satisfacción , y muy grande, e s , Sres. Académ icos, 

poder penetrar en este recin to, y haber adquirido el de
recho de dirigiros desde él la palabra; pero triste es tam
bién á la par que no se pueda llegar hasta aquí sin ha
ber pasado ántes por delante de una tumba. La m ayor 
parte de vosotros habéis andado el mismo camino', y 
vuestras primeras frases en este sitio y  en solemnidades 
tales han solido ser una afectuosa conmemoración del 
saber y las virtudes del Académ ico á quien reemplazá— 
bais. No he de faltar yo á semejante deber de cortesía y  
de am istad: sean, pues, mis primeras palabras la expre
sión y el eco del sentimiento que á todos nos ha causado 
la muerte del ilustre Marqués de Gerona, cuya silla ven
go á ocupar. Y vengo á ocuparla, señores, con la rara 
circunstancia de no haber llegado á satisfacer sus ar
dientes deseos de sentarse en ella el docto Magistrado á 
quien distinguisteis con vuestros votos. Sin ser más que 
electo vuestro, pasó á mejor vida el esclarecido Marqués 
de Gerona (Excm o. Sr. D. José de Castro y Orozco), cuya 
alma pura debemos complacernos en creer que ha sido 
también una de las elegidas para morar eternamente en 
el seno de Dios.

Llenado este primer deber, réstame otro de mucho 
más difícil cum plim iento, cual es el de justificar ante la 
opinión pública la honra que me habéis otorgado, que no 
otra cosa significan este acto solemne y  el discurso que 
&n él ha de pronunciar el Académ ico que ya á recibir la 
noble investidura. Probaré, no obstante, á cumplir con 
ese segundo deber , aventurando algunas breves consi
deraciones acerca del cuerpo social y  de sus dolencias, 
comparado tan de cerca como ser pueda con el cuerpo 
humano y las enfermedades corporales. No debeis extra
ñar, Sres. Académ icos, ni el asunto de mi discurso, ni 
el modo con que me he propuesto desenvolverlo, porque 
al honrarme con vuestros sufragios no podíais ignorar 
mi profesión ni la índole de mis estudios favoritos.

Comienzo, pues, por asentar qvie el cuerpo social n*o 
es para nosotros una institución lib re , sino fa ta l, tan 
fatal com o la organización del cuerpo hum ano indivi
dualmente considerado. El hom bre es necesariamente 
social; no depende de él el no serlo ; el hombre es socia
ble tan fatalmente como cristalizable en cubos es la sal 
gema ó común. La sociedad es el modo de la crista liza 
ción humana.

El cuerpo social tiene una Anatomía y una- F isiolo
g ía ,lo  mismo quefel cuerpo humano. Las sociei lades hu
manas son organism os, son conjuntos jerárquicos con 
órganos y aparatos para cada función socia l: en el cuer
po social, como en el hum ano, hay, por ú ltim o, funcio
nes más ó ménos esenciales; hay órganos más ó m énos 
im portantes; el pié no puede ser la m an o, ni el pié ni la 
mano podrán usurpar jamás las funciones del corazón ó 
del cerebro, centros supremos y reguladores de toda la 
economía animal.

El hombre tiene un fin , y tiénénlo también Las socie
dades, com o lo tiene la H um anidad, conjunto de todas 
ellas. Del fin y destino del homibre no podemos dudar ; y 
respecto del fin y destino de las sociedades hum anas, bien 
podemos creer, apoyados en la inducción más lógica po
sible, que la función trascendente de la humanidad es 
comtemplar y obrar lo verdadero, lo bueno, lo  bello, el 
verum , jiistum , pulchrum , que con inmejorable acier
to adoptó esta Academia por mote de su escudo. ^

La humanidad, las sociedades humanas tienen 
mente su Patología, como la tiene nuestro cuerpo 1 oda 
la diferencia está reducida á que los libros de Medicina 
llaman vicio escrufuloso , raquitismo, tis is , reum a o gota, 
hemorragia ó apoplegia, tifo , o erisipela, convulsiones o 
baile de San V ito, á lo que en Patología social toma los 
nombres de pauperismo , mendicidad' o va (¡ancua , pros 
titucion , lujo , gu erra , crim inalidad, antagonismo entie

el capital y ol trabajo, crisis industriales, rebeliones, re
voluciones ó motines kc.

Yo no sabré deciros qué papel desempeñan en el plan 
de la creación esas enfermedades, así las físicas cómo las 
m orales; pero lo que sé es que unas y otras son tan an
tiguas com o el mundo; que de unas y de otras se hallan 
casos esporádicos y terribles epidemias en los anales 
de los pueblos más primitivos, y que la Patología huma
na, tanto la médica como la social, no ha variado sus
tancialmente desde los tiempos más remotos.

Entre las enfermedades sociales llamó la primera 
mi atención el pauperismo. Yo bien habia leido en el 
Deuteronomio (x v ,4 4 )  que Non deerunt pauperes in  
térra habitationis tuce, y en el Evangelio de San Ma
teo (xxvi, 44), Pauperes semper habebitis vobiscum  ;
mas no sabia resolverme á creer que la indigencia hu
biese de ser constante, permanente, incurable , com o 
oriunda de lo íntimo de la organización de las .socieda
des humanas. Un estudio más detenido de la enfermedad 
y de sus verdaderas causas me convenció, empero, de que 
el autor del Deuteronomio y el divino fundador de la 
Nueva Ley sabían algo más que yo en punto á organi
zaciones socia les, haciéndome comprender de paso que 
el buen Enrique IV era víctima de una ilusión generosa 
cuando se proponía que cada francés llegara á contar con 
el mínimum necesario para poner gallina diaria en el 
puchero!

Mi segundo estudio de Patología social versó sobre 
la criminalidad. Los Códigos penales me producían el 
efecto de una Farmacopea de Cirugía social, y llegué á 
esperar que esta podia curar la enfermedad , como se cu
ran siquiera las dolencias quirúrgicas ordinarias. Aun
que ya advertido por mi primer estudio , no me hallaba 
todavía enteramente desengañado. Pronto me desengañé, 
sin embargo , á poco de profundizar la materia. La cons
tancia inquebrantable con que se perpetran todos los 
años y en todos los países cierto número de atentados 
contra la propiedad y otro número de atentados contra 
las personas ; la relación proporcional y cási constante 
también de esos guarismos con el movimiento anuo y 
el diurno de la tierra, ó dígase con las estaciones y has
ta con las horas del d ia , con la constitución meteoroló
gica , con las edades y los sexos, con los estados y las 
profesiones, con las crisis y las carestías, con los perío
dos de paz ó de guerra &c.; el hecho como providencial 
de que la mayor parte de los crímenes se descubren, y los 
más de los criminales son habidos; y el otro hecho lamen
toso de que una parte muy considerable de los delin
cuentes reinciden en su delito ó crim en, á despecho de 
todos los castigos y de todas las severidades penales, 
y de todos los sistemas penitenciarios; esos hechos y  
esas circunstancias , digo*,. pronto llegaron á labrar en 
mi ánimo la convicción , hoy firmísima, de que la crimi
nalidad , com o el pauperism o, como la guerra k c . , es 
otra de las dolencias orgánicas y constitucionales de las 
sociedades hum anas; dolencia incurable y que difícil
mente podrá atenuarse, ni siquiera medianamente pa
liarse , á no emplear otros recursos que los muy empíri
cos , egoístas é inertes de que hasta ahora se ha echado 
mano.

Sí, señores: algo y aun mucho de fatal é ineluctable 
hay que reconocer en esa persistencia, millares de veces 
secular de la criminalidad. Abrid los anales del crimen, y  
en su primera página, cási contemporánea deda creación, 
halláis ya un fratricidio; seguid leyendo la sangrienta 
historia, que es obra larga y nutrida y de letra muy com 
pacta, y en el fascículo ó entrega última os encontráis
por remate con el múltiple asesinato de Tróppmann.....
¿Qué es esto, señores? ¿No veis ahí una mano de hierro, 
una ley ineludible, un algo inexorable y fatal que se está 
com o riendo del libre albedrío dé los  individuos, y lo 
anula y se le sobrepone? Así es la verdad; y el tributo 
de lágrimas y de sangre que impone aquella mano ine
xorable se paga en todos los países con una regularidad 
espantosa, con una regularidad mucho mayor que las 
contribuciones votadas en nuestros presupuestos eco
nómicos. Al ver tamaña regularidad j  constancia, al ver 
que en definitiva el libre albedrío individual queda in
venciblemente sometido á una especie de voluntad social 
sintética, implacable y ciega, les ha ocurrido á algunos 
autores sospechar si bien mirado será la sociedad la que 
prepara el crimen y el criminal un mero instrumento 
que lo ejecuta. Esta sospecha hace extremecer; y, sin em
bargo, no deja de ser fundada hasta cierto punto, porque 
el individuo no tanto es el producto de su organización 
com o del medio material y moral en que v iv e ; esta at
mósfera material y moral la crea el poder social; el poder 
social la infesta ó la purifica, según el uso que de sus 
facultades hace; á él le alcanza, pues, una buena parte de 
la responsabilidad; él es el co-responsable, no tan sólo de 
Xa criminalidad, sino de todas las demás llagas morales 
que se hallan tan tristemente confederadas como necesa
riamente relacionadas están entre sí las enfermedades or
gánicas con sus síntomas. En la criminalidad y demás m i
serias morales de un p'aís veo yo el espectro de las faltas 
cometidas, de la negligencia y omisiones del poder social, 
cual en un idiota de nacimiento ve el fisiólogo el espec
tro de la rudeza, de la embriaguez habitual, de la estupi
dez de sus padres ó de sus abuelos.

Bien comprendereis, señores, el sentido en que debe 
tomarse esa responsabilidad social de que acabo de hablar, 
ni necesito añadir que el poder social no organiza el 
crimen á sabiendas, sino inconscientemente, mucho más 
inconscientemente que el individuo que lo ejecuta. Este 
individuo criminal, entiéndase bien, no queda en manera 
alguna descargado de su responsabilidad, porque en su 
esfera obra libremente y sus resoluciones, bien ó mal, 
siempre son motivadas; pero en el organismo socia l, en 
esa grande individualidad que llamamos sociedad ó es
tado, los libres albedríos de los individuos se hallan gran
demente circunscritos, y en el vasto funcionar de la eco
nomía social desempeñan el muy secundario papel de 
meras causas accidentales. Por donde resulta que hacien
do abstracción de los individuos y considerando al cuerpo 
social en su conjunto, los efectos de todas aquellas 
causas accidentales se neutralizan y destruyen mútua- 
m ente, quedando tam. sólo campeantes las verdaderas 
causas en virtud de las cuales existe y se conserva la 
sociedad humana. Estas causas son el secreto de Dios: 
nuestra menguada razón apénas puede hacer más que 
vislumbrar el modo de obrar de dichas causas, y deco
rarlas con el nombre de leyes para satisfacer un poco 
nuestra miserable vanidad.

La criminalidad tiene su clasificación ( nosología), sus 
causas específicas , predisponentes y ocasionales ó exci
tantes ( etiología ) ;  tiene también su sintomatología, que 
es decir su invasión, sus síntomas , su curso , sus ex
acerbaciones ó accesos, sus complicaciones, sus recaídas 
y recidivas, sus crisis , sus terminaciones y su convale
cen cia ; no le falta tampoco, para semejarse en un todo 
á las enfermedades físicas , su diagnóstico y su pronós
tico (sem eiótíca ), con sus correspondientes errores y 
acertamientos; ni le falta, por último , su terapéutica. ^

Seria abusar de vuestra benevolencia, Sres. Académ i
cos, descender á todos los pormenores de esa compara
ción entre la Patología social y la médica, por muy exac
ta y curiosa que sea; y, por otra parte, la ordinaria y ra
zonable duración de este acto impone justos límites al 
tiempo. Voy, pues, á aprovechar el que resta para fijar
me únicamente en la Terapéutica de la criminalidad, que 
al cabo la curación es lo más importante y práctico 
cuando de enfermedades se trata.

En Medicina moral se advierte desde luego, lo mismo 
que e n  Medicina física, un gran número de remedios, 
estrambóticos y ridículos unos , crueles y desacreditados 
otros, ineficaces cási todos. En ámbas Terapéuticas su
cede que las enfermedades que nádie sabe curar son ca
balmente las que cuentan más remedios, á la manera que 
las cuestiones más debatidas , tratadas, ilustradas ó es
clarecidas, son siempre las más abstrusas ú oscuras, y  
las que al fin se quedan sin resolver. A un remedio sigue 
sin paz ni tregua otro remedio , porque es de saber que 
en ámbas Medicinas abundan los curanderos y los char
latanes ; pero sucede en ámbas lo de siempre , y es que 
los medicamentos nuevos no curan , ó no parece que cu
ran sino miéntras están de moda) Vosotros sabéis me
jor que yo cuán dilatado es el catálogo de las formas de 
delitos y de penas, catálogo interminable, para cuya sola 
enunciación no bastarían cien bocas y una voz de hierro, 
como dijo el poeta :

Non nvihi si linguce cenlum sint, oraque centum,
Terrea rose, omnes scelcrum comprehendere formas,
Omnia poenarum percurrerc nomina possim. __

(Virg., Eneida, iv, 62.5-27.)
Un material de iguales proporciones pediría yo si os 
hubiese de enarrar la série de enfermedades y de medi
camentos que se citan y recomiendan en las materias
médicas antiguas y modernas.

No ignoráis, señores, que, respecto de medicina e 
higiene” han corrido siempre (y  no pararán tan pronto 
en°su carrera) mil preocupaciones y errores ; errores y  
preocupaciones que se llaman vulgares, pero que en 
realidad no son otra cosa que el eco prolongado^ de los 
errores científicos de una época anterior. Pues bien : lo 
mismo idénticamente pasa en Terapéutica criminal y en 
Patología socia l; pero en esta con la circunstancia agra
vante dé que las preocupaciones son más temibles, y los 
errores son mucho más trascendentales. En ámbas Me
dicinas es una misma la fuente de los errores y de las 
preocupaciones; estas y aquellos proceden siempre de no 
conocer á fondo la índole del mal y de no haber estudia
do detenidamente la com plexión del enfermo. Pocos son 
los que se hacen cargo, como he d e b i d o  hacérmelo yo 
á fuerza de desengaños, de que en los séres creados y



finitos lo mismo en ol individuo que en la sociedad , el 
m alestar y las enfermedades nacen fatalm ente de su m is
m a imperfección ; del desacuerdo perm anente que hay 
entre su naturaleza y su fin, entre sus actos y su ley; de 
la lucha que necesariam ente supone la virtud  (ele vis, 
fuerza, esfuerzo), ó la realización del bien m o ra l; de la 
expiación, aunque nunca suficiente, del nial moral; y por 
últim o, de la poco equitativa repartición de los bienes y 
de los m ales bajo el punto de vista de la justicia abso- 
lu ta .—No hay  que hacerse ilusiones . para fundar sólida
m ente el imperio de la razón en la sociedad, lo propio 
que dentro de sí mismo, el hombre tropezara eternam en
te  con un sinnúm ero de obstáculos, de propensiones des
arregladas, de deseos cu lpab les, de hábitos viciosos, de 
opiniones equivocadas. Y cuenta con que tales obstacu- 
los no dependen de causas accidentales o transitorias, sino 
de causas perm anentes, esenciales, naturales, inherentes 
á la constitución prim itiva de nuestro s e r ; y cuenta tam 
bién con que el combate que contra ellos trabe el hom 
bre ha de ser con las arm as de una voluntad enérgica ó 
ilustrada, apoyada en sólidos principios y robustas con
vicciones. Ni vayamos á eludir la dificultad fantaseando 
modos de organización nuevos, ó combinaciones artifi
ciales que suponen resuelto lo que precisam ente esta en 
cuestión, á saber: que podemos variar el orden moral re
haciendo al hombre y ajustándolo á un molde que no es 
el que sirvió para crearlo. ¡Vana tarea! Las leyes del 
m undo moral son para el hom bre tan invariables como 
las del m undo astronómico y físico. Gran merced es que 
podamos corregir, modificar, ayudar, perfeccionar; pero 
no nos empeñemos en variar, en hacer cesar los antago
nism os perpétuos y naturales, en suprim ir el esíuerzo, 
en rem atar de un solo golpe la lucha., en conseguir un 
desenvolvim iento armónico y fácil de las naturalezas in
dividuales y de las fuerzas sociales, porque tal empeño 
es puro sueño, y manifiesta locura, vana quim era y 
dadera utopia. Nuestra vida actual es una vida de lucha 
y de combate sin tregua , porque siempre tenemos en
frente á los enemigos ; si con ellos queremos transigir o 
pactar sin haberlos vencido, nosotros seremos los ven
cidos y los humillados. E l suelo que pisamos es con toda 
propiedad un valle de lágrimas, cercado, eso sí, de m on
tes y collados de purísim o ambiente, de serena atmósfe
ra  y plácidas perspectivas y gratísimos arom as; mas para 
disfru tar de tales placeres es necesario el esfuerzo pré- 
vio que supone siempre toda ascensión del valle á las 
alturas. La vida es un certam en cuya adjudicación de 
prem ios se verifica en el Cielo: nuestra  vida presente es 

' un  continuo g u errea r: M ilitia est vita  hom inis super 
terram  (Job, vii, I).

La verdad es, empero, señores, que o no comprende
mos esos principios, ó no queremos comprenderlos, ó los 
olvidam osá cada instan te: hasta en eso nos persigue la 
fatalidad. Así es que desde P latón hasta  Proudhon me
dia una interm inable série de proyectadas reorganiza
ciones sociales; y aun nosotros mismos quizás p resu
mimos de tener en la mente ó de llevar en el bolsillo 
nuestro  plan de reforma  social, ó cuando ménos nues
tro programa de gobierno inmejorable. Lo mismo ha su 
cedido y sucede en la Medicina física con las panaceas 
de otro tiempo y los remedios específicos y curas radica
les de nuestros dias. Pero en la Medicina ordinaria, los 
cúralo-todo, y las triacas, y los pretendidos específicos, y 
los métodos curativos infalibles (ya lo he dicho) no traen 
consecuencias tan desastradas como en Medicina moral; 
porque ¿sabéis lo que brota de ese revoltijo de panaceas 
y planes,'de programas y  sistemas, de reforma social? Pues 
lo que brota es el cisma social; y que en pleno cisma y per
m anente discordia social estamos y están todas las socie
dades-modernas, creo que nadie podrá negarlo.—Y ¿sabéis 
adonde conduce el cisma social? Pues conduce infalible
m ente al ateismo soc ia l, que es decir á la negación 
de toda A uto ridad , á la oposición y ál menosprecio de 
todo G obierno, sea el que fuere.—-Y ¿sabéis adonde se 
pasa por el puente del ateismo social ? Pues se pasa por 
rápido declive á la seductora teoría de la moral indepen
diente  , á la teoría no ménos golosa de la igualdad abso
luta  de condiciones y de fortunas, y á profesar todas las 

! heregías sociales más peligrosas y más absurdas.—Y si 
al cabo no pasase la cosa de teorías y se quedara todo 
en que raciocinamos m a l, los resultados no serian m uy 
perniciosos; pero es el caso que tras de esas epopeyas 
m etafísicas, tras de esos sueños que parecen razonados, 
y de esos raciocinios que parecen sueños; tras de esas 
premisas que sienta el hom bre , está la impasible h is
to ria , está Clio, la musa reñida con toda imaginación, 
enemiga de toda poesía y de todo entusiasm o, que no 
discurre n i sienta p rem isas, pero que concluye ó saca 
la  consecuencia con ilación siempre lógica é indiscuti
ble en el fragoso campo de la realidad. Los hombres 
discurrirán  y proyectarán lo que mejor les plazca; des
conocerán en mal hora su im potencia radical de variar, 
n i en un ápice, la constitución moral de la hum anidad; 
disputarán entre sí con todo el furor que sugieren las 
ambiciones bastardas y la soberbia ridicula; pero en tan 
to la severa h isto ria  nos hará  sentir á todos, queram os 
que no , que el cisma social, como todo c ism a, conduce 
al excepticismo que enerva, al ateismo que lógicamente 
le sigue , á la anarquía  y á la esclavitud , que son su ex
piación. Y aun os hago aquí gracia omitiendo los sín to 
mas precursores, que son las aspiraciones insensatas, los 
antagonismos feroces entre las varias clases sociales y los 
diferentes partidos políticos, las guerras civiles que les 
s ig u en , y las guerras internacionales que tampoco esca
sean , todas las cuales traen en pos de sí la desm oraliza
ción, la m iseria, las epidem ias, las cuantiosas lleudas 
publicas y el mantenim iento de enormes ejércitos, masas 
arm adas con la peregrina misión de resolver por la fuer
za  las cuestiones de derecho!

De esa imperfección original y nativa de que adolece 
el hombre y de que adolece su cristalización en socie
dad, no se vaya á inferir, sin em bargo, que nada pode
mos, que nada debemos hacer. Al con trario , el hombre 
es perfectible ( ¡ cómo no ha de ser perfectible si es tan 
perfeccionable!) ;  las sociedades hum anas son perfectibles 
también. Algún resultado han de producir la lucha y el 
esfuerzo á que estamos condenados, alguna ventaja han 
de traer la cultu ra  intelectual y la hum ilde cooperación 
al orden y al bien universal que son la obra de Dios. 
Esto es evidente de por s í, y evidenciado se halla ade
más por la experiencia de los siglos. No podemos a lte 
rar, por ejem plo, la ta lla  media del hom bre, ni la pro
porcionalidad de los sexos, ni la ley general de la, m or
talidad hum ana; pero estudiando los hechos sociales, y 
viendo que tal ó cual forma de trabajo , tal ó cual régi
men alim enticio influye en las tallas; que el concubinato 
tiende á producir ménos varones que hem bras; que la 
prostitución es estéril ó m uy poco fecunda; que los ma
trim onios precoces dan un resultado análogo , ó produ
cen hijos con escasas probabilidades de vida & c., claro 
está que en vista de tales hechos podemos rem ediar bas
tan te  sus efectos y modificar en algo las leyes de la 
mortalidad hum ana. ¿Quién duda de que las lian modi
ficado ya considerablem ente los progresos, aunque poco 
rápidos, de la higiene pública, la simplificación d é lo s 
métodos cu ra tivos, la práctica de la vacunación , la li

b ertad  del trab a jo  y o tras  cien concausas beneficiosas? 
No ab an d o n em o s, p u e s , al fa ta lism o n i al em pirism o 
los progresos de la. civilización ; pero guardém onos ig u al
m ente  de exag erar el a lcance de la  perfectibilidad huma
na , que v iene á ser como el lim ite  en M atem áticas ; po
dem os irn o s acercando á ella de co n tinuo  siem p re , pero 
no llegarem os á alcan zarla  nunca..... # .

Nunca llegarem os, pues, á ex tinguir la criminalidad, 
porque nunca conseguiremos destru ir la m iseria, la ig 
norancia , las pasiones y los vicios que son sus causas 
impulsivas; pero podremos atenuarla, dism inuirla en m u
cho, rebajar notablemente el guarismo de 40.000, que vie
ne á ser el de los atentados contra la propiedad y contra 
las personas que anualm ente se perpetran hoy en-Espa
ñ a - y  el de 20.000, que es el de la población ordinaria de 
nuestros establecimientos penales. Mas para alcanzar tan 
apetecible rebaja, entiendo tam bién que convendría adop
tar una Terapéutica mucho más enérgica y mucho mas 
racional que la que estamos practicando. Nuestros méto
dos curativos de la crim inalidad (y cási todos los segui
dos en Europa y en América) no son tales métodos, sino 
expedientes para salir del p aso , quitarnos de la vista á 
los criminales, encerrarlos y sujetarlos para que no con
tinúen causándonos daño. Con,tapar la úlcera, que no es 
sen c illa , sino que está sostenida por un vicio orgáni
co , con m al-vendarla nos hacemos la ilusión de que la 
curamos. Igual ilusión que las sociedades se hacen m u
chos enfermos de dolencia física respecto de sus males ó 
vicios constitucionales. Otra semejanza digna de nota hay 
entre la sociedad y el individuo , y es que ni aquella ni 
este piensan sériamente en llam ar al Medico y ponerse 
en formal cura hasta que una hem orragia repentina, una 
hinchazón fu e rte , una recrudescencia de los dolores ó 
un síntom a peligroso cualquiera les advierte de lo insen
sato de su conducta. Esta, no obstante , vuelve á ser tan 
omisa y descuidada como antes luego que se ha pasado 
el peligro ó am ortiguado el dolor!! ¿Q ueréis otro punto 
de comparación ó analogía? Notadlo, pues, en la necesi
dad de atender á sus quehaceres ó negocios, y á la falta 
de recursos para hacerse asistir cóm odam ente, que ale
gan m uchos enfermos de dolencia física para aplazar o 
abandonar la cura, pretextos igualm ente alegados por las 
sociedades. Pero tales pretextos, admisibles respecto de 
muchos particulares, no lo son para el poder social; este 
puede y debe conocer la índole de los males colectivos; 
puede y debe emprender su curación asidua y nunca in 
terrum pida sin esperar á que un acceso violento haga 
insoportable el daño; puede y debe, en f in , escogitar y 
realizar los medios y recursos de todo lin a je , que nunca 
faltan cuando hay tino y energía en buscarlos, y que 
nunca se niegan cuando es legítim a y ju s ta  la necesidad 
social que los reclama.

Así es que el poder so c ia l, abandonando su tibieza e 
inspirándose en el ardiente celo por el cum plim iento de 
sus altos deberes, sin dificultad establecerá, cuando de 
veras se lo proponga, una Policía judicial preventiva  y 
una M agistratura especial para la criminalidad.

Establecidas estas dos instituciones fundam entales y 
dado un delito , el delincuente pasará á la cárcel; mas no 
para podrirse, enferm ar y desesperarse en ella, sino como 
pasa á los hospitales de sangre un herido, ó como es con
ducido á una casa de socorro la víctim a de un accidente 
desgraciado; esto es, para que no cause más daño ni á sí 
ni a la sociedad, para hacerle la prim era cura, para diag
nosticar y pronosticar su enferm edad, para disponer el 
tratam iento moral consiguiente.

Ese diagnóstico se hará rápidam ente, sin causar gas
to alguno al en ferm o, sin escribir voluminosos legajos, 
sin devengar derechos, sin dilaciones ni ritualidades que 
á nada conducen , como no sea á oscurecer los hechos 
que por lo regular son claros y evidentes. Y no se me 
objete con el argum ento de la falibilidad  hum ana , por
que si tal argum ento valiera , el médico ordinario nunca 
podría recetar porque tam bién es falible el diagnóstico; y 
falible ó dudoso es siempre el resultado de todo negocio 
ó especulación, de todo viaje largo, de todo nom bram ien
to im portante, de elegir estado ó carrera &c.

El error judicial es eventualidad sólo atendible en los 
casos de aplicación de la pena de m u e rto ; fuera de este 
caso, yo estoy seguro de que con una policía judicial sa
gaz, con unos Jueces prácticos, respetables y experim en
tados en la M agistratura de la crim inalidad, con el auxi
lio de algunos testigos , y consultando en determ inadas 
circunstancias á un Jurado popular, compuesto de per
sonas bien enteradas del hecho crim inal y conocedoras 
de la historia ó vida y costumbres del delincuente, estoy 
seguro, repito, de que los diagnósticos y fallos serian ju s 
tísimos, y en ningún caso ménos acertados que los que se 
hacen y dan por los lentos é interm inables procedimien
tos hoy seguidos.

Además de que yo establecería tam bién que todo d e 
lincuente, desde su encarcelamiento hasta su liberación 
ó su relegación, debiese elegir un protector ó patrono 
de oficio entre los individuos de las clases sociales, cul- 

. tas y pudientes; patrono gratuito  y benévolo que se en
cargase de hacer valer los derechos de su ahijado, de ha
cer rectificar el fallo, si hubiese lugar, de visitarle ó estar 
en correspondencia con él, de protegerle, in s tru irle , so
correrle, y de procurar, en fin , por todos medios su re
habilitación moral y social. E sta fuera, pues, una garan
tía  más de acierto; y luego conviene no olvidar que se 
tra ta  m uy á menudo dé atentados notorios en todos sus 
porm enores capitales, de individuos cuyos antecedentes 
son ya su proceso, de recidivistas los más de ellos, de ho
micidas ó parricidas, de asesinos é incendiarios, de la
drones á mano arm ada ó en cuadrilla , porque bien ha
bréis adivinado que en este mi breve estudio sobre la cri
minalidad pongo singularm ente la m ira en el crimen 
bajo sus formas morbosas más agudas, más brutales, más 
terroríficas y más dañinas.

E ntre  tanto el delincuente sería conducido, á los Ib 
ó 20 dias de cárcel, á una casa penitenciaria  ó á un pre
sidio peninsular, según la especie y forma del atentado 
cometido. En estos 'hospitales m orales , que deberían ser 
num erosos y especiales para cada sexo, para cada edad, 
y hasta para cada especie de de lito s, se in tentaría la 
reeducación del penado , se procuraría por todos los me
dios im aginables instruirle, moralizarle, santificar su vida 
por el trabajo, y reconciliarle con la virtud.

Y si el penado, después de repetidos ensayos y te n ta 
tiv a s de reeducación , se m ostrase re frac ta rio  á la  m ed i
cina, b ien  sea por su edad dem asiado avanzada, bien  por 
su  e m b ru tec im ien to  in cu rab le , ó por su  perversidad  r a 
dical, en tonces lo h a ria  p asar por tiem po in d eterm inado  
á u n a  de las casas pen iten c iaria s  ó á uno  de los p re s i
dios de las Islas ó de U ltram ar, su je tándolo  á u n  p lan  
terapéu tico  m énos b lando  y ta l vez m ás eficaz.

Todo recid iv ista , sin excepción de uno sólo, debería 
pasar directam ente de la cárcel á U ltram ar, y su depor
tación  ser perpétua, sin que hubiese lugar á rebajas, re
misiones, gracias ni indultos, que vienen á ser lo mismo 
que las complacencias indebidas que en las enfermeda
des físicas tienen á veces los médicos, los asistentes ó 
interesados del enfermo, y que dan por resultado la muei> 
te de este ó la agravación de la enfermedad, y los consi
guientes disgustos en la familia. Para los criminales, y 
sobre todo para los crim inales crónicos ó incurables, es 
un gran m edicamento la deportación . Todas las naciones

del mundo han sentido la necesidad de relegar su espu
ma á remotas playas, y de decretar el ostracismo de los 
crim inales en pro y seguridad de la gente honrada. Y 
esto es más necesario todavía en los pueblos de C onstitu
ciones dem ocráticas, en las cuales se protege m ás la 
libertad ind iv idual, porque la libertad política , como 
decia Lam artine en una sesión memorable dp las Cáma
ras francesas, no ha de ser el jubileo del crimen  / Roma 
mandaba sus criminales al Danubio, al Eufrates, á Siria; 
Inglaterra colonizó al intento la Nueva Gales del Sur y 
la Nueva Holanda; Rusia deporta á S iberia; F rancia de
porta á Cayena, y ahora á la Nueva Caledonia, que es 
país más san o ; España deporta á A frica , á sus islas ad
yacentes y á U ltram ar; en una p a la b ra , no hay nación 
que no posea territorios extensos, lejanos, y como provi
dencialmente penales: es instin to  universal, en fin, y de 
todos los siglos, en el cuerpo social, arro jar léjos de sí a 
los criminales. Y así conviene que sea si no hemos de 
seguir en la ridicula situación de que los malvados h a 
gan tem blar á los buenos, cuando ío derecho y lo racio
nal es que estos hagan tem blar á aquellos.

E n los establecimientos penales todos ha de reinar 
salubridad y holgura, amenidad y limpieza sum a, bella 
distribución, porque esto es lo hum ano, esto influye^mu
chísim o en la reforma moral; y en sus reglam entos in te
riores se consignará el uso discrecional y oportuno del 
silencio y el aislamiento, del encierro y del esparcimien
to , de la gim nasia y de los baños, del consejo y de la 
am enaza, de los castigos y de las recompensas; pero te
niendo m uy presente que la causa determ inante del cri
men no es siempre el hervor de las^ pasiones y la exube
rancia de fuerzas físicas; al contrario, la mayor parte de 
los crim inales no llegan á ser tales sino por miseria, por 
ignorancia, por egoísmo, por debilidad, por pereza y co
bardía. La crim inalidad es como la cólera, que, bien ana
lizada, procede de debilidad ó de im potencia: el hombre 
se encoleriza cási siempre porque no puede lo que quie
re , porque se siente débil para vencer las contrariedades 
que se le oponen. Lo mismo puede observarse en los cri
minales. Así es que una dirección entendida y enérgica, 
una asistencia benévola, un trabajo adecuado á las fuer
zas y á los gustos de los corrigendos ó penados, una ins
trucción elem ental y moral en la forma más proporcio
nada á su capacidad, una alim entación sana y no defi
c iente, una disciplina severa, pero sin exageraciones, 
una vigilancia m inuciosa, pero no ceñuda ni amenaza
dora, han permitido llegar en los Estados-Unidos, y tam 
bién en Europa, no sólo á la fundación de colonias peni
tenciarias agrícolas, sino hasta al establecimiento de cár
celes sin  paredes ni fosos, y de presidios sueltos ó peni
tenciarios abiertos, con el resultado, á prim era vista 
incre íb le , de que hay ménos evasiones en estos últim os 
que en los amurallados.

Verdad es que tan herm osos resultados no se alcan
zan poniendo al frente de las cárceles y presidios un Có- 
m itre  sin más condiciones que su ignorancia, su dureza 
y mal génio, y dándole por subalternos y dependientes á 
individuos más ignorantes y desmoralizados que Jos m is
mos penados ó reclusos, sino que se alcanzan nombrando 
D ir e c to r e s  respetables por su carácter, luces é instruc
ción , Médicos morales de buenos estudios y larga prác
tica, y encomendando la asistencia y trato  de los presos 
y penados á esas congregaciones religiosas que en pocos 
años han producido tantos beneficios en algunos peni
tenciarios de F rancia , de A lemania y de los Estados- 
Unidos.

R éstam e a h o ra  decir cu a tro  p a lab ras acerca  del re 
m edio  trem eb u n d o  y hero ico  llam ado  pena de muerte, 
el cual co rresponde en c ierto  m odo al cauterio por el 
fuego , y á  la  amputación  en la  c iru g ía  o rd in aria . 
S e ñ o re s , no m e g u sta  el v e rd u g o , pero todav ía  m e 
g u sta  m énos el asesino . N u n ca  h e  acertado á com 
p ren d er que el asesino  p ueda  ser dueño  de n u estras  
v id as , y que noso tros debam os ten er la  su y á  por 
sag rad a  é invio lable! Así es^ que n u n c a  h e  sabido h a 
cerm e cóm plice de esa sensib ilidad  dec lam ato ria  que se 
en te rn ece  por la  v ida  de un  in ju s to  ag reso r, por la v ida  
in ú til y d añ in a  de u n  m alvado  que sin  in tim ación  p rev ia  
nos dec lara  la  g u e rra  y rom pe en sa n g rien tas  h o s tilid a 
des, poniéndose v o lu n ta riam en te  y de hecho  fuera  del 
pacto  y de las condiciones sociales. Más, m ucho  m ás 
v a ld ría  g u a rd ar ese sen tim en ta lism o  para  el dócil soldado 
que riega  con su sangre  los cam pos que deb iera  lab ra r  con 
sus m anos; p ara  los pobres enferm os de los hospitales, 
cu y a  m o rta lid ad  es, por cu lpa n u estra , m ucho  m ás su b i
da de lo que deb iera  se r; para  los inocen tes expósitos, 
que m ueren  á m illa rad as por fa lta  de ad m in istrac ió n  y 
de h ig ie n e ; p a ra  los in d ig e n te s , en fin, á  quienes, por 
igual falta, dejam os abandonados á la  rapaz codicia de 
m ercaderes sin  e n trañ as , y al enven en am ien to  crónico de 
tan to s  a lim en tos averiados como se expenden, y de tan ta s  
beb idas sofisticadas sin  conciencia n i tem o r de Dios. P a ra  
la salud y la v ida de esos in felices deb ieran  g u a rd ar su 
en te rn ec im ien to  los abo lic ion istas de la  pena de m uerte , 
y no p ara  el aleve y el foragido incorreg ib les, para  esos 
v e teranos del crim en, á qu ienes conviene e x tirp a r de la 
sociedad como se a rran ca  de los trig a les  la c izaña, ó como 
se ap lasta  la cabeza de un a  v íbora.— No desarm éis , pues, 
á Jú p ite r  de su  rayo, ni á T hém is de su  espada, em ble
m as e te rn o s del poder soberano; no borréis del Código la 
pena  de m u erte , po rque  la p rim era  vez que aparezca un  
T rópm ann  ú  o tro  m on stru o  m oral sem ejan te  ten d ré is  
que restab lecerla , ó vosotros m ism os la ap licare is sin  n e 
cesidad de h ab erla  p rév iam en te  re inscrito!!

R especto de esa tan  debatida  cuestión  h an  obrado ya 
sus n a tu ra le s  efectos la  civilización y  la  suav idad  de co s
tu m b re s : la pena de m uerte  se va  ap licando  cada d ía m e 
nos, se va ju stifican d o  cada d ia m á s , y se im pone c ás i' 
ex clu siv am en te  á los au to res de a ten tad o s excepcionales, 
alevosos ó infam es. Se h a  Inedia ya, pues, lo que el buen  
sen tido  p ráctico  aconseja; y  lo poco que re s ta  que hacer 
se h a rá  p ro n to  tam bién  según espero. Lo único que re s 
ta  por h ace r en esta  lúg u b re  m a te ria  es no  p ro lo n g ar 
dias y m ás dias la agonía  del reo, no darlo  en espectácu
lo á  las tu rb as , no hacerle  su b ir á  un  qpqratQ ridículo, 
no dar ocasión á que tal aparato  se co nv ierta  qu izás en 
tea tro  de estúp ida  heroicidad, ó de odioso c in ism o, cual 
no pocas veces ha acontecido. E jecú tese  al c rim in a l en 
el patio  ó en la azotea de la cárcel, con a sis ten c ia  de los 
fu ncionarios ju d ic ia les  m ás ind ispensab les y de los re 
clusos ó penados; anestesíesele, si sc^ quiere^ com o h an  
em pezado á  hacer en los E stados-U nidos; opérese la a s 
fixia m orta l por el p rocedim iento  m ás rápido, m ás fu lm í
nico y m énos sangriento; expóngase el cadáver al p ú b li
co, d u ran te  m edia hora, en la cap illa  de la casa, y luego 
una cam panada  funeral anuncie  al pueblo que la  sooic- 
dad cuen ta  con un  enem igo ménos!

A hí te n e is , bien que en esbozo ( ú n ico  trazado  que 
pe rm ite  la  n a tu ra leza  de un  breve d iscu rso )^  las bases 
fu n d am en ta les do mi plan  cu ra tiv o  de la  c rim in a lid ad  
en su s form as m ás a la rm an tes  y m ás peligrosas.

Reclusión  carcelaria  de m uy co rta  d u r q c i o n -fallo r á 
pido, s iq u iera  sea p rov isional;—pase inm ed iato  á  un  pe
nitenciario , donde p e rm anecerá  el c rim in al, no como 
su friendo  una  pena, sino som etido, por el tiem po  nece

sa r io ,^  los procedimientos activos de su reforma 
ral;—relegación, por tiempo igualm ente 
en los casos de que la reforma moral sea m uy ’ 
fíeil ó imposible;—y, en los casos de felizéx ito , una  con 
valecencia, representada por unos cuantos mese , 
año de libertad provisional, bajo la inspección 
del padrino ó protector del penado, seria una  u liim  
prenda de seguridad de que la curación es completa, si no 
radical.

Algo podría sin duda esperarse del planteam iento com 
pleto de este sistema; pero debo añadir tam bién que mas 
que de los métodos curativos espero yo de los métodos■•pre
servativos. Sigue aquí todavía la semejanza y pandad  en
tre  la Medicina m oral y la Medicina física E n  esta u ltim a 
vale m ás evitar, conjurar las causas morbosas, que haber 
de curar los estragos causados. La higiene e s , ha sido y 
será eternam ente más seg u ra , m as barata y m as eficaz 
que la Terapéutica. Las más recientes es adisticas gene
rales sobre la mortalidad  de los hospitales y sobre as 
curaciones en ellos obtenidas lian demostrado que estas 
ú ltim as son m ás num erosas y la m ortalidad inferior en 
los hospitales de mejores condiciones de salubridad y de 
más esmerado régim en higiénico , independientem ente 
de la ciencia de los Médicos de v is i ta , y de los diversos 
procedimientos operatorios, métodos o sistemas cu ra ti
vos por estos profesados. E n la  guerra de Italia (ano 1889) 
el tifo castrense diezmó cual de costum bre a los ejércitos 
beligerantes; y el Dr. Scrive, que vio la pestilencia de 
cerca y redactó luego su historia, exclam a con profundí
sim a convicción: «Sepa todo el inundó que no tanto se 
necesita terapéutica como higiene, mucha higiene, siempre 
higiene en grande escala!» (Statistique de la guerre d i ta -  
lie , páginas 766-68.) Lo mismo digo yo del tifo moral 
llamado crim inalidad : san ta  y buena es la ju stic ia  coer
citiva, pero m ejor es todavía la preventiva. Por eso he 
indicado ya como prim era base de_mi proyecto el esta- 
blecimiento de una policía judicial. Para cometer un a ten 
tado no basta en efecto la voluntad del crim inal, sino que 
además son necesarias la  ocasión y la facilidad de reali
zar la determ inación de cometerlo; y una policía judicial 
bien organizada podría conjurar un sinnúm ero de esas 
ocasiones, y destru ir m uchísim as de esas facilidades para 
la ejecución del mal.

Pero la higiene de la crim inalidad reconoce por otra 
parte un principio mucho más elevado, unos fundam en
tos mucho más sólidos que la represión oficial preventiva. 
¿Dónde reside ese principio? ¿Dónde están esos funda^ 
mentos?.... E n  la caridad, en la ley del a m o r , en esa ley 
que es para el m undo moral lo que la ley de la atracción  
para el mundo físico. Apénas hace un año (el 30 de Mayo 
de 1869) que uno de vuestros más probados veteranos, y 
compañero mió tam bién en otra Academia, cuya prim era 
silla ocupa el Excmo, Sr. Marqués de Molins, contestan
do al excelente discurso de recepción del Ilmo. Sr. Don 
José Lorenzo F igueroa, dijo con todas las galas de elo
cución que le son p ro p ias , y dem ostró , con cuanta ev i
dencia puede desearse, que en el Evangelio esta la clave 
del verdadero socialismo. Pues b ie n : yo tengo para m í 
que la clave de la preservación de la crim inalidad, ó sea 
de su reducción á lím ites tolerables (porque la preser
vación absoluta no es posib le), está en un libro m ucho 
ménos voluminoso, en un libro chiquito por su tam año, 
pero grande por las altas verdades y m agistrales solu
ciones que contiene, en el librito que todo el m undo co
noce con el título de Catecismo de la doctrina cristiana. 
A llí, allí está indicada la H igiene, no solamente de la 
crim inalidad, sino de todas las demás enfermedades so
ciales; allí se desenvuelven con adm irable sencillez y li
sura las aplicaciones capitales de la ley de amor; allí, en 
el resúm en de los preceptos del Decálogo, y en la enu** 
meracion de las obras de m isericord ia , está sintetizada 
toda la H igiene social.

Empecemos por dar de comer al hambriento, que es 
decir, por rem ediar la indigencia y la m iseria física, po
derosísima causa de gran núm ero de atentados contra la 
propiedad y contra las personas, Pero remediémosla con 
verdadero am or y con espíritu de caridad, porque eso de 
hacer con los pobres y los desamparados lo que hacemos 
con los crim inales, esto es, quitárnoslos de delante para 
que no nos im portunen , y acorralarlos y hacinarlos en 
casas más ó ménos salubres, no es rem ediar nada; y con 
nuestros pretendidos sistemas de Beneficencia pública no 
se disminuye ciertam ente el núm ero de pobres , como no 
se dism inuye el de crim inales con los pretendidos siste
mas penitenciarios, y las proyectadas y nunca realizadas 
reform as carcelarias. Os he dicho ántes que cada penado 
debería tener un padrino y protector personal de la clase 
pudiente; ¿por qué no habia de tener tam bién él suyo 
cada verdadero indigente?.... No os asuste el núm ero, 
porque pasan muy poco de 25.000 los acogidos en nues
tros 102 establecim ientos de Beneficencia; y añadidos 
los 20.000 penados, todavía no llegan á 50.000 los infe
lices á quienes por caridad y hasta  por egoísmo deb iéra
mos apadrinar y socorrer individualm ente. ¿Que son 50 
millares de ahijados para los centenares de m illar que 
somos los aptos para padrinos ? ¡ Ah ! {No nos avergüence 
ante la sociedad la fraternidad con el crim inal y el m en
digo, puesto que la profesamos ante Dios; no desm inta
mos como ciudadanos lo que nos gloriamos de confesar 
como c ris tian o s!

Enseñar al que no sabe prescribe otra de las obras de 
misericordia. Praotiquóm osla, p u e s , oon igual ardor de 
caridad que la de dar de comer al ham briento. R em edie
mos la m iseria in te lec tu a l, que no o tra cosa es la igno
rancia , m iseria tanto ó más funesta que la del hambre. 
Expropiem os de su ignorancia á las clases ru d a s , por 
causa de utilidad pública, ya que no por caridad : todo pe* 
cador no es más que un ig n o ran te : una Escuela más, 
una cárcel ménos. «Ya sé yo (decia Y. Duruy, ilustrado 
>.Ministro do instrucción pública que ha sido reciente- 
»mente en Francia); ya sé yo que las 25 letras del alfa
b e to  no son un talism án que trasform a de repente á los 
»que lo poseen; mas para la mayor parte de los hombres 
»hay un vínculo necesario entre el espíritu que se ilu s
t r a  y el corazón que se purifioa.» Las estadísticas c ri
minales comprueban de lleno esta verdad. ¿T anto  nos 
oostaria, p u e s , á los que, por merced de Dios y de nues
tros padres, poseemos alguna instrucción comprome
ternos á dar anualm ente la instrucción elem ental gra
tu ita  á un ignorante pobre? ¿No debería anim arnos á 
hacer tan corto sacrificio la idea de que, rem ediando la 
m isoria física, que es el ham bre, y la m iseria intelec
tual , que es la igno rancia , rem ediábam os á la par la m i
seria m oral, que se traduce en vicio y  en crím enes?

No hay ahora cautivos en las m azm orras de Argel; 
pero hay en nuestro mismo país la cautividad de la m i
seria , de la ignorancia y del crim en. ¡ Cuán herm oso 
fuera que España iniciase la Orden de esa redención so
cial, á la cual estaría reservada gloria cien veces mayor 
que la que cupo á la Orden m ilitar y hospitalaria ( y 
luego exclusivam ente m onástica) de redentores x que en 
el siglo XII iniciaron los C ruzados?— Bien es verdad 
que algo de lo que yo deseo despunta ya en el gran n ú 
mero de asociaciones y sociedades protectoras ó de patro
cinio de tal ó cual clase de desgraciados, de jun tas, her
mandades , congregaciones, cofradías y otros institu tos 
benéficos; pero todos esos conatos de caridad no pasan 
de ser m in ia tu ras, carecen de anim ación, se extienden

á m uy corto ̂ trechcR y  fen todos ellos fa lta , sobretodo 
la espontaneidad del avnor, falta el celo de la  caridad in
d iv idual, falta la  'convicción sincera y perm anente de 
que la limosnoi es una ju s tic ia  (como la  llamaban los 
hebreos); de ^ue no hay  sociedad posible sin sacrificio 
y  de que J^s sociedades hum anas no encontrarán  el ali
vio de su m alestar y de sus enferm edades sino en la 
aplicación de la ley del amor, en la práctica de las obras 
de m iserico rd ia , que son el am or del rico, y en el respeto 
y  la  subord inación , que son el am or del pobre y del 
ignorante.

H arto se me alcanza que predico poco ménos que en 
desierto. ¡ Si apénas cuidamos de nuestra  higiene y salud 
p e rso n a l! ¡ Si los deberes conyugales apénas se cumplen! 
¡Si la sociedad dom inical cási no e x is te ! ¡ Si la madre 
procura exim irse de las cargas de la m atern idad , traspa
sándola á pechos m ercenarios! \ Si los padres alegan siem
pre pretextos para no educar por sí á los hijos, confiando 
este delicado cargo á educadores retribuidos!.... ¿Qué 
puede esperarse entonces de todas las exhortaciones del 
m undo, por fervorosas que sean , para  que se cumplan 
los deberes de la caridad en mal hora llamados imper
fectos ?

¡Sea enhorabuena! ¿Q ueréis lim itaros á los deberes 
de ju s tic ia , á la moral negativa y estéril de no causar 
daño á nádie ( A lteri ne laedas), creyendo innecesaria ó 
enojosa la moral positiva y fecunda de la caridad ar
diente , que consiste en hacer por nuestros semejantes 
todo el bien que de ellos quisiéram os recib ir nosotros 
(A lteri facías quod tib i vis fíeri) ?.... Pues entonces no os 
quejéis del castigo que cabrá á vuestra frialdad y egoís
mo ; no os quebréis la  cabeza con proyectos de vanas re
construcciones sociales; y  resignaos á oir perennemente 
la m aldición y la blasfemia en los labios del mendigo, y 
los alaridos de la plebe ignorante en el motin ; resignaos 
á sentiros robados en el campo y en la ciudad, en la calle 
y en vuestra c a sa , por los tejados y por debajo tierra* 
resignaos., por fin , á ver b rilla r la tea y el puñal en ma
nos del incendiario y del asesino.—E ntonces no pidáis 
Terapéuticas, ni H igienes, de la crim inalidad; entonces 
no espereis ni q>az socia l, n i v iv ir siquiera en mediana 
tran q u ilid ad , porque v iv i r , en su genuina y filosófica 
acepción, es tener sem ejantes, tener h erm an o s, socorrer 
sus necesidades m ateriales, alum brar su inteligencia, res
catar de la tiran ía  de los in stin tos inferiores á los que 
son víctim as de e lla , y traerlos á la v irtud  para que la 
practiquen , como la practicarán  de seg u ro , cuando bien 
la conozcan, y para que la palidez del remordimiento loa 
advierta cuando por flaqueza hum ana se desvien de su 
cam ino :

Virtutem videant, intabcscantque relicta.

¡Ah, señores! ¡Cuántas preocupaciones reinan todavía 
en el mundo m o ra l! No son pocos los que creen que el 
precepto de A m a r al prójim o como á nosotros mismos es 
hostil al instin to  de la propia conservación ; que tal pre
cepto tiene mucho de ex ig en te , y hasta  algo de cándido.
\P rim um  m ih i ! ¡E l prim ero soy y o ! exclama nuestra 
personalidad, entre alarm ada y escandalizada.—¡Error 
funesto!.... D ijo 'F ránck lin  que si los picaros conocieran 
las ventajas de la honradez y la p robidad, serian hom
bres de bien por p icard ía ; y á su im itación digo yo que 
si nos convenciéramos de las ventajas que trae el amor, 
la caridad , el am ar al prójim o con am or igual al amor 
idólatra que nos profesamos á nosotros mism os, ejerce
ríam os la caridad por egoísmo. Los cálculos del egoísmo 
salen siempre fa llidos; es una m ala especulación el ser 
egoísta; es erróneo hasta  aquello de que la caridad bien 
entendida debe em pezar por si m ism o : al contrario , y 
m ás que os suene á paradoja, la caridad estuviera mucho 
m ejor entendida y seria m ás ordenada y más fecunda 
si empezara por el prójimo!!.... ¿Sabéis con cuánta usura 
veríamos galardonado entonces nuestro  aparente sacrifi
cio? ¿No concebís desde luego el dulcísimo, y para todos 
lu c ra tiv o , comercio de am or que se establecería entre 
los corazones ?.... ¿ Dudáis de que la c a rid ad , así ordena
da , reduciría ja m iseria , la ignorancia , la  criminalidad 
y las enfermedades sociales todas á su extremo. m íñU  
m um  posible? ¡Oh!  no lo dudéis; y tened por seguro 
tam bién que el gran  socialista, el archi-econom ista, el 
proto-médico de las enferm edades socia les, es el santo 
A utor de aquella palabra in m o rta l: \ Amaos los unos á 
los o tro s ! ____

ANUNCIOS.

G U I A DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 .— SE HALLA
U de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo........ 20
en seda.................. 12
en tela...................  4‘600
en bradel.............. 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

A  LOS TEN EDO RES DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
carias del ferro-carril de A lar á Santander.-—En vis

ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a , oficial del 19 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una sum a que asciende 
á la graii' m ayoría de todas las em isiones de la empresa, 
resuelto á continuar con la m ayor actividad las gestio
nes en in terés común que tanto  fac ilíta la  expresadasen- 
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta  hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la  ú ltim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto  ántes y remi
ti r  sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lcalá , nú
mero 12, ouarto segundo.*=P. E ., Victoriano Gutiérrez. 
 ____________________________________ X —835—4

L A COMISION INTERVENTORA DE ESTA  CASA 
acordó el dia 14 del actual convocar á ju n ta  general 

para el exámen y reconocim iento ó exclusión de crédi
tos contra la m ism a, señalando para su celebración el 
dia 20 de Julio próxim o venidera, á  las seis de la  tarde, 
en la sala de jun tas  de la Sociedad Crédito Castellano.

Dicha Comisión acordó asim ism o prevenir á los se
ñores que se consideren acreedores y no hayan presen
tado aun los títu los de sus créditos que tengan á bien 
hacerlo acom pañando copias literales de los mismos en 
el escritorio del que suscribe desde la publicación de la 
convocatoria hasta  el dia 1.° del expresado mes de Julio.

Valladolid 20 de Mayo de 4870 .= P or acuerdo de la 
Comisión in terventora, A ntonio Ortiz Vega. X—1031—1

SANTOS DEL DIA.

Sun Juan , Papa y m á r tir , y San Julio , m ártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo de 1870.

HORAS.

ALTURA
del baró
metro re
ducida á

TEMPERATURA
y humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO

0o y  en  
m ilím e

tro s.

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.

‘seco. hum.°

6 m. ft. 707,14 17°,l 13°,4 N............ B risa,.. Ais nubes.
9 i d . . . 

4 2 d ia .. 
3 tard. 
6 id . .  .
9 noch

707,25
706,21
704,30
705,27
706,88

25°,5 
30°,8 
32°,0 
24°, 5 
20°,6

17° ,3 
18° ,6 
18° ,6 
15° ,7 
15° ,3

E. S. E..
s. O . . . .
O.N. O.. 
O. N. O.. 
E. S. E.

Calma . 
Brisa .. 
Calma.. 
V.° ftc.
lBrisa...

Idem.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Idem.

TomnAratnra máxima d el a ire , á la  so m b ra ...
16,1

D iferencia...............................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. .
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r r a ................
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l..............................

D iferencia.........................................................................
Lluvia on la s 24 últim as horas, en m ilím etros..................

19.3 
12,1
45.4
61.5 
16,1 
Jnapr.

Resultados meteorológicos, m ediosy extrem os, correspon
dientes al dia  26 de Mayo de los dos qu inquenios de 
4860 a  4864 y de 4865 á  4869.

4860 á 4864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

H ume
dad rela

tiva .

Ten
sión.

6 da la mañana. 
9 de la mañana.

42 del d ia .............
3 de la tarde—  
6 de la tarde.
9 de la noche. *. 

12 de la noche...

mm
705,41
705.68 
705,38
704.68 
704,70 
705,73 
705,86

•

13.6 
18,3 
22,2 
2*,9 
20,0 
17,1
14.6

•

12,2
14.8
16.7
15.9
14.9
13.7
11.9

85
69
58
49
55
GS
73

rara
9,9 

11,0 
10,4

9. 8
9.8 

10,1
94

Presión barométrica máxima (1862).................
Idem  id . mínima (1864)........................ .................
Diferencia.......................... .....................................

Tem peratura máxima á la sombra (1861)........
Idem mínima id. (1863).........................................
D iferencia................................................................

mm 
. . 7 C 8,58 

699,67 
8,91 

•

6,8
23,6

Tem peratura máxima al sol (4 864)...................

Lluvia media en los cinco años. ........................
Lluvia máxima (I864)..........................................

Evaporación media en los cinco años..............
Idem máxima (1 860)............................................

4865 á 4869.

0
38,3 

mm 
0,C8 
3,4 

mm 
. . .  592 

10,9

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiv a .

T en
sión.

6 de la mañana.
mm
704,03

p

•13,6

0

11,7 81
mm

9,4
9 de la mañana. 704,28 18,3 •14 5 68 10,7

12 del d ia ............. 7 03,96 21,6 16,0 59 11,0
3 de la ta r d e . . . 703,21 21,7 15,2 54 9,6
6 de la ta rd e . . . . 703.68 18,0 13,8 69 9,6
9 de la n o ch e .. . 704',78 1*,6 12,0 78 9,2

12 de !a n o c h e .. . 705,10 13,5 11,7 84 9,3

Presión barométrica máxima (1868).
mm

Idem id .m ínim a (1 869).. ............... -----  696,78

T em peratura máxima á 1 a sombra (1868)...
•

.......  31,8

Idem mínima i d . (1866)... ................ ............... ___  9,2
22,6

•
T em peratura  m áx im a  al sol (18-6 8) ..............................  39,4

mm
Lluvia media  en lo s  c inco  a ñ o s ...................................... 4 ,32

Lluvia m áxim a ( 1 8 6 5 ) ..................................................................  H , l

mm
Evaporación m edia  e n l o s cinco a ñ o s . ....................... 5 ,6 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico ú las nueve de la 
m añana en varios puntos de la P enínsula y del e x tran 
jero el dia £6 de Mayo de 4870.

LOCA

LIDADES .

A l t u ra  
b a ro 

m é t r ic a  
á 0° y al  
nivel  del 

mar  en 
m il ím e

t ro s .

T em p e
r a t u r a

en
g rad o s
cente

simales

Di rección

del

v i en to .

F u e r z a

del

v i e n t o .

E s t ad o

i d

ciclo.

E s t a d o

de

la m a r .

B i lb a o ........... 7 6 1 ,3 •19,2 N .  O . . . B ri sa . . . Despej.0. Tranq.a
O vie d o .......... 762,1 19,0 S. O . . . . Calma.. Cubierto. »

Coruña 7 h . . 760 ,3 18,4 N. E..  . B r i sa . . . N.a esp'L Tranq.*
Santiago----- 76 2 ,4 18 ,2 S. O... . Calma.. Niebla . .
Oporlo........... » » )) » »
L isb o a .......... 7 6 2 ,6 18 ,7 N. O . . . Calma.. Cubierto Bella.
Badajoz. . . . 25,0 N. O . . . I d e m . . . Nuboso.. »
S. Fern .0 7 h. 7 0 3 ,8 19,0 E. . . . . I d e m .. . Muy nd.° Tranq.a
S e v i l l a .......... 7 6 1 ,2 26,0 S . O . . . . Idem.. . Nuboso. »
Tarifa ............ 761,3 2 i , 0 E ........... Brisa .. . Cási d.°. Rizada.
G r a n a d a . . . 764 ,0 21 ,8 S. E .. . . I d e m . . . N u b es . . . »
A l i c a n t e . . . . 76 4 ,0 25,4 S ........... Calma.. Despej.0. Calma .
Murcia.......... 763 ,4 26 ,5 N N. B. Brisa.. . Idem .. . »
V a le n c ia . . . 762 ,7 2 8 ,8 N. O . . . I d e m .. . Idem___ »
B a r c e l o n a . . 762 ,6 24 ,0 S. E . . . I d e m . . . Calina. . Tranq.a
Z a r a g o z a . . . 24,8 N. O . . . I d e m .. . Despej.0. »
S o r ia ............. 760,1 20 ,4 O ......... Calma . Idem.' .. . »
B ú rgos .  . . . 763 ,0 19 ,7 N. E . . . ' I d e m . . . I d e m . . . . »
V a l la d o l id . . » » » »
S a la m a n c a . . 7 6 2 ,5 27 ,0 N. O... Calma.. N u b e s . . . »
Madrid .......... 7 6 1 ,5 25 ,5 E. s. E Idem .. . A . nubes »
Ciudad-Real 7 63 ,7 24 ,8 s. o . . . B risa . . . Despej.9, V
A l b a c e t e . . . 7 6 2 ,5 23 ,0 S. E — I d e m . . . I d e m . . . , »
Brest 7 h . . . 7 6 9 .3 16 ,0 E .......... I d e m . . . Idem . . . . B e l l a .
Bayona (id.) 7 62 ,0 11 ,0 N........... Calma.. Brumoso. O l e a j e . .
Cettc ( id . ) . . . 767,0 27,0 N . O . . . Brisa. . . 1iDespej.0 . G . c a V
M arsel .a(id.) 1 )) * w »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  SO de Mayo 

de 4870 .

HORAS.

m. n. 
2 
4 
6 
8 

10 
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

Tcmper 
Tempcr 
Tempei 
Evapor 
Lluvia (

(11 I
(*) F

Baró
metro 
redu
cido á 

0*.

Tem-
pera-

turaen
grados
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO 

del cielo.

milíms
762.8 
70x2,9
762.8
762.8 
762,7
762.0
761.6
761.2
760.7
761.0
761.2
761.9 
761,6

'atura m 
'atura n 
‘atura n 
ación en 
m las

ülevacio 
’resion s

19°,1 
19 ,0
18 ,9
19 ,3 
21 ,1
23 ,5
24 ,5
25 ,0 
24 ,0 
22 ,1 
20,7
20 ,0 
20,0

láxima ( 
línima ( 
náxima 
i las 24 
\ h o ras ,

n sobre 
;obre tu

milíms.
12.4 
12,1 
11,8 
12,6 
13,1 
12,6
12.5 
12,3 
11,7 
10,0
10.5 
9,9 
9,6

leí d ia . . . 
leí dia . .  
al so l . . .  
h o ra s . . .

el nivel 
a cuadrai

76
73
72
76
71
59
55
53
53
50
58
57
55

medio d
do de u:

ESE. , 
ESE . 
ESE. . 
ESE. . 
ESE. . 
ESE. . 
ESE . . 
ESE. . 
ESE .
E........
E . . . . .  
ESE. . 
ESE. .

__  9
___  1!
-----  4

el mar= 
n decím

grams.
125  ̂

65 
145 

84 
180 
225 
200 ' 
200 I
240 
153 ! 
168 

60 
80 ¡

5o,6 
S ,6 
8 ,6
8 ,0 mili»
=28*48 r 
etro de

1 Despej.0 
f durante 

el dia, y 
i celjs. en 
* el hori

zonte 
1 durante 
1 la noche.

inetros.

netros. , 
lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Guada

lajara , Salamanca y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los p arte s  remitidos en el dia de ay er por la In te r

vención del mercado de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  DE A R T ÍC U L O S  AL P O R  M A Y O R V  M E N O R .

Carne de vaca ,|dc 4*400 á 4*600 escudos a rro b a , y de 0*212 
á 0*286 escudos libra.

Idem de carnero , de 0*212 á 0*236 escudos libra.
Idem de tern e ra , de 0*400 á 0*500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos a r ro b a , y de 0*331 á 
0*354 escudos libra.

Idem fresco, de 0‘312 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudoslibra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos a rro b a , y de 0‘048 á 0*118 

escudos cuartillo.
P an d e  dos lib ras, de 0*118 á 0*141 escudos.
Arroz, de 2*300 á 2*800 escudos a rro b a , y de 0*118 á 0*130 

escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYEB*

' Sin operaciones.

N o ta . — Rcscs degolladas ayer:

131 vacas, que hacen. . 61.700 libras de peso,
161 carneros, que hacen. 4.310 idem.
637 corderos, que hacen.. 18.211 idem.

82 terneras .— 200 corderos lechales.— 102 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Mayo de 1870. =  E1 Alcalde prim ero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de 
noche. — Los diam antes de la Corona.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Pau l).— A las nueve de 
la noche. — Bel enemigo el consejo.— El mundo en  un  
armario.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .—- A las ocho y m edia de la 
noche.-—Función de moda. — Por prim era vez el baile 
mitológico El juicio de París. — Ejercicios ecuestres y 
gim násticos, en que tom arán parte Avolo, la familia 
H uline y Keith.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— N o  s e  h a  r e c i b i d o  el  
anuncio.


